
Año CCLXX.—Tomo IV Domingo 22 Noviembre 1931 Núm. 326.—Página 1129

S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Ley relativa al contrato de trabajo.—  

Páginas 1130 a 1138.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Decreto nombrando Director de Asun

tos tributarios, económicos y finan
cieros de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, a D. Arturo Pita 
do Regó, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado. — Página 
1138.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al representante 

de la Congregación de HH. Maris- 
tas y Director del Colegio de San 
José, en Logroño, para que pueda 
efectuar la venta de un solar proce
dente de una segregación de los pa
tios de recreo del Colegio. —  Pági
nas 1138 y  1139.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo se adquiera, me

diante concurso, por la Comisión de 
Marina en Europa, un aparato para 
la enseñanza y cálculos de puntería 
y ataques en submarinos, para su 
instalación en la Escuela de subma
rinos de Cartagena.—Página 1139.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando a los señores qiie 
se mencionan Vocales de la Comi
sión de Formación Profesional. — 
Página 1139.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para presentar a las

Cortes un Proyecto de ley creando 
dos Escuelas de Estudios Arabes, en 
Madrid y Granada.—Página 1139.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden anulando el destino al Archivo 

Histórico de Palma de Mallorca del 
Portero cuarto Monserrate Mestre 
Prats, y destinándole a la Sección 
administrativa de Primera enseñan
za de dicha capital.—Página 1139.

Otras desestimando instancias de los 
Porteros que se mencionan sobre 
reclamaciones contra el Escalafón y 
contra el sueldo regulador que sir
ve de base a sus haberes. —  Pági
nas 1139 y 1140.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las re
laciones que se insertan las cantida
des que se indican.—-Páginas 1140 y
1141.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se cubra por opo

sición una plaza de Maestro mayor 
de Montajes de dirigibles de la Base 
aeronaval de San Javier. — Página
1142.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia al De

pósito de libros y Cambio Interna
cional de Publicaciones, para los pa
quetes de libros que envíe por Co- 
rreo.—Página 1142.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando excedente a doña 
Asunción Portolés Trein, Profesora 
del Instituto local de Segunda ense

ñanza de Ribadeo.—Páginas 1142 y  
1143.

Otra nombrando Vocal del Patronato 
local de Formación Profesional, de 
Madrid, a D. Federico de la Fuente 
Herrera, Profesor de la Escuela de 
Orientación Profesional. — Páginao 
1143.

Otra ídem Vocales del ídem id. id. a 
D. Ramiro Suárez Bermúdez y a don 
Mariano Moreno Caracciolo, como 
representantes de la Escuela Supe
rior del Trabajo y de la Escuela Ele
mental, respectivamente. — Página
1143.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y que as
ciendan a las categorías y sueldos 
del Escalafón que se determinan los 
Catedráticos de Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza, que se 
mencionan.—Página 1143.

Otra desestimando instancia de don 
Luis María de Damborenea y Cas- 
troviejo, solicitando que las asigna
turas que se indicaR que aprobó^ en 
la Escuela Oficial de Ingenieros'In
dustriales de Bilbao, se le conmuten 
por sus análogas en la carrera de 
Arquitectura.—Página 1143.

Otra admitiendo a D. Ricardo Baraja 
y Nessi la renuncia del cargo de 
Profesor especial interino de Tipo
grafía de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.—Página 1143.

Otra nombrando a D. Ramón Martín 
de la Arena, con carácter interino, 
Profesor especial de Tipografía de 
la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas.—Páginas 1143 y 1144.

Otra concediendo autorización para 
implantar en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cáceres 
una Sección especial preparatoria 
para el ingreso en el Bachillérelo.—• 
Página 1144.

Otra disponoiendo se anuncie al tur
no de concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico numerario de Cálculo Comer
cial, vacante en ¡a Escuela Profesio
nal de Comercio de Valladolid.—~Pá¿ 
gina 1144r



1130  22 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 326
'fjtlra ídem qur. en los locales del edi
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y PR EV ISIO N

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en lunciones de Soberanía Nacio- 
v d , Iwen dec&Btaá» y «aeeisaaad» la si-

L E Y  

CAPITULO PRIMERO

Definición, objeto y sujetos del 
contrato de trabajo.

Artículo IT Se entenderá por con
trato de trabajo, cualquiera que sea su 
denominación, aquel por virtud del 
cual una o varias personas se obligan 
a ejecutar una obra o a prestar un ser
vicio a uno o a varios patronos, o a una 
persona jurídica de tal carácter, bajo 
la dependencia de éstos, por una remu
neración, sea la *pie lucre la dase m

Artículo 2.°. El objeto del contrato 
a que se refiere esta Ley es todo traba
jo u obra que se realice por cuenta y 
bajo dependencia .ajenas, o todo servi
cio que se preste en iguales condicio
nes, incluso el doméstico.

No están comprendidos en la regula
ción del contrato establecido por esta 
Ley:

a) Los trabajos de carácter íarol- 
, liar, donde solamente estén ocupadas 

personas de la familia o por ella acep
tadas bajo la dirección de uno de sus 
miembros, siempre que los que traba
jen no se consideren coma asalaria das*
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b) Los trabajos que, sin tener ca

rácter familiar, se ejecutan ocasional
mente, mediante los llamados servi
cios amistosos, benévolos y de buena 
vecindad.

Artículo 3.° El contrato se supone 
siempre existente entre todo aquel que 
da trabajo o utiliza un servicio y el 
que lo presta. A falta de estipulación 
escrita o verbal, se tendrán por condi
ciones del contrato las determinadas 
por las leyes, por las bases o normas 
de trabajo adoptadas por los organis
mos paritarios profesionales legalraen- 
te autorizados, y por los pactos colec
tivos celebrados entre Asociaciones 
profesionales, o en defecto de éstos, 
por los usos y costumbres de cada loca
lidad, en la especie y categoría de los 
servicios y obras de que se trate.

Artículo 4.° Los sujetos que cele
bren el contrato, tanto patronos como 
traba]adolmes, podrán ser bien personas 
naturales o individuos, bien personas 
jurídicas o colectivas.

Artículo 5.° Es patrono el individuo 
o la persona jurídica, propietaria o 
contratista de la obra, explotación, in
dustria o servicio donde se preste el 
trabajo. ..

Si el trabajador, conforme a I© pac
tado a a la costumbre, tuviese que aso
ciar a su trabajo a un auxiliar o ayu
dante, el patrono de aquél lo será tam
bién de éste.

El Estado, las Diputaciones provin- 
ciáles y los Ayuntamientos, o bien las 
entidades oficiales representativas de 
estas instituciones, quedan equiparados 
a los patronos definidos en los párrafos 
anteriores, respecto de las obras o ser
vicios públicos que se ejecuten directa
mente por administración.

Artículo 6.° Trabajadores son:
Los aprendices, reciban o no un sa

lario o paguen ellos al patrono algún 
suplemento, en cuanto no se derive otra 
relación de su contrato particular, con
forme a la regulación especial del con
trato de aprendizaje.

Los ocupados en servicios domésti
cos;

Los llamados obreros a domicilio;
Los obreros y operarios especializa

dos o no en oficios, profesiones manua
les o mecánicas, y los que ejerzan tra
bajos triviales ordinarios;

Los encargados de empresas, los con
tramaestres y los jefes de talleres;

Los empleados ocupados en comer
cios, bancos, oficinas, contabilidad y 
gestión;

Los llamados trabajadores intelectua
les;

Cualesquiera otros semejantes.
Artículo 7.° No regirá esta Ley para 

los directores, gerentes y altos funcio
narios de las empresas que por la re

presentación que puedan ostentar de 
éstas, por su elevada capacidad técni
ca, importancia de sus emolumentos y 
por la índole de su labor, puedan ser 
considerados independientes en su tra
bajo.

Artículo 8.° Los funcionarios públi
cos se regirán por su legislación espe
cial.

CAPITULO II

Limitación de la libertad contractual.
Artículo 9.° El contrato de trabajo, 

siendo su objeto lícito, tiene por norma 
general la voluntad de las partes libre
mente manifestada,

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no será válido el con
trato que sea contrario en perjuicio del 
trabajador:

•1.° A las disposiciones legales;
2.° A bases de trabajo y acuerdos 

de los Jurados mixtos o Comisiones pa
ritarias, legalmente reconocidas al efec
to;

3.° A los pactos colectivos celebra
dos por las Asociaciones profesionales 
acerca de las condiciones del trabajo 
en sus ramos, industria y demarcación.

Artículo lO. Se entenderán por dis
posiciones Asgales las Leyes, los De
cretos y las disposiciones ministeria
les. Las sentencias de los Tribunales, 
los acuerdos conciliatorios y los lau
dos arbitrales tendrán el mismo carác
ter dentro de su respectiva compe
tencia, sobre los^casos por ellos re
sueltos.

Tendrán especial aplicación en ca
da caso la legislación protectora de 
los trabajadores, las medidas dictadas 
en beneficio de su emancipación legal 
y las prescripciones relativas a la pre
visión y los seguros sociales.

Artículo 11. Se entenderá por ba
ses de trabajo las que adopten los Ju
rados mixtos o Uomisiones paritarias 
legalmente reconocidas al efecto, de
terminantes de las condiciones de mí
nima protección para los trabajadores 
sobre salarios, jornadas, descansos, 
garantías de estabilidad, medidas de 
previsión y demás que puedan estipu
larse en los contratos de trabajo.

Las bases de trabajo no podrán es
tablecer ninguna condición menos fa
vorable para los trabajadores que las 
determinadas en las disposiciones le
gales.

Artículo 12. Se considerará ¡pacto 
colectivo acerca de las condiciones 
del trabajo el celebrado entre una Aso
ciación o varias Asociaciones patro
nales con una o varias Asociaciones 
profesionales o h  r e r a s ,  legalmente 
constituidas, para establecer las ñor- 
unas a que han de acomodarse los con
tratos de trabajo aue celebren,, sean

éstos individuales o colectivos, los pa
tronos y trabajadores del ramo, oficio 
o profesión a que aquéllos y éstos per
tenezcan en Ja demarcación respec
tiva.

Tendrá también el valor jurídico de 
un pacto colectivo, en defecto del que 
define el párrafo anterior, lo conveni
do ante una Autoridad, funcionario o 
Corporación oficial, como Delegados 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
sobre condiciones del trabajo, entre 
representantes designados en reunio
nes públicas, con intervención de la 
Autoridad, por los elementos patro
nales y obreros de un determinado 
ramo, industria y profesión en una lo
calidad o demarcación.

No podrá establecerse en los pactos 
colectivos acerca de las condiciones 
del trabajo ninguna que fuere menos 
favorable para los trabajadores que 
las determinadas en las disposiciones: 
legales, y  en las bases adoptadas por 
los Jurados mixtos o Comisiones p a 
ritarias legalmente reconocidos.

Los p a c t o s  colectivos habrán de 
constar necesariamente por escrito, y 
una copia de los mismos deberá ser 
rigurosamente enviada al Ministerio; 
de Trabajo y Previsión y a la Delega- 
gación provincial correspondiente & 
fin de que sean visados y registrados.

La duración mínima de dos pacto* 
colectivos será la de dos años, y  en 
este tiempo no podrán ser modificados 
por huelgas o “ lock-outs” , salvo en ca< 
sos deautorización expresa del Minis 
terio de Trabajo y Previsión,

Artículo 13. Si en virtud de lof, 
preceptos anteriores resultare n u l a 
sólo una parte del contrato del trabar 
jo, éste ¡permanecerá válido en lo rese 
taníe y ¡se completará en lugar de 1# 
anulado como si fuese presumible que: 
lo hubiesen acordado los participan
tes si hubiesen tenido en cuenta los; 
preceptos jurídicos adecuados a su le
gitimidad.

Si al trabajador, en relación con los 
deberes pactados en la parte no vá
lida del contrato, le fueren aseguradas 
recompensas de cierta importancia, 
podrán ser rebajadas en juicio ante el 
Tribunal competente a instancia del 
patrono.

CAPITULO III

Clases, requisitos y  efectos del contra
to de trabajo.

Ai’líenlo 14. Los contratos de im* 
bajo podrán ser individuales y  colee* 
ti vos.

Será contrato individual el celebra* 
do entre un patrono o un grupo de pa
tronos con un obrero.

Será contrato colectivo el celebrad#
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finiré uno o varios patronos y un gru
po de obreros.

Artículo 15. Podrán contratar in- 
¡ftividualmente la prestación de sus 
servicios:

a) Los mayores de dieciocho años, 
por sí mismos, vivan o no vivan con 
íus padres.

b) Los mayores de catorce años y; 
los menores de dieciocho, con autori
zación, por él orden siguiente; del pa
dre, de la madre, del abuelo paterno 
te del materno, del tutor; a falta o en 
ausencia de ellos, de las personas o 

instituciones que hayan tomado a su 
icargo la manutención o el cuidado del 
menor, o de la Autoridad local.

c) Se reputarán emancipados, a los 
jfefectos de esta Ley, y no necesitarán 
autorización alguna, los mayores de 
¡catorce años y menores de dieciocho, 
solteros, que con consentimiento de 
)us padres o abuelos vivieran inde
pendientes de éstos

Artículo 16. Si el representante le
gal de una persona de capacidad li- 
ínitada la autoriza para realizar un 
>rabajo, queda ésta implícitamente 
autorizada para ejercitar los deberes y derechos que se deriven de su con
trato y para su cesación.

La autorización, no obstante, podrá 
Ser condicionada, limitada o revocada 
por el representante legal.

Artículo 17. La capacidad de las 
personas jurídicas o colectivas con
tratantes se regulará por los artículos 
^7 y 38 del Código civil, con defecto 
de lo que dispusiera la Ley de Asocia
ciones profesionales.

Artículo 18. El contrato de trabajo 
podrá celebrarse por escrito o de pala
bra. Deberán constar por escrito los 
jdbntratos individuales en que se esti
pule un salario superior a tres mil pe
setas anuales; y, los colectivos, en todo 
caso.
, Los contratos de trabajo por escrito 
testarán exentos de todas clases de 
Impuestos, incluso los de timbre, si el 
(He la celebración del cntrato de tra- 
fjul pesetas.

Artículo 19. Los gastos que ocasio
n e  la celebración del contrato de tra
bajo los pagará el patrono, si no se hu
biere pactado lo contrario.

La indemnización por gastos de tras
ijado del trabajador al lugar donde ha
ya de ser empleado podrá ser exigida 
por éste al patrono solamente si así 
íse hubiese convenido expresamente.
' Si el patrono exigiese previamente 
¡a un trabajador determinado que se 

presente para ver si le conviene, 
«aso de duda deberá suplirle los 

’&a&to» hechos instificad&mente al efec

to, y ello aunque ni llegare a celebrar
se el oportuno contrató dé trabajo.

Artículo 20. En el contrato de tra
bajo escrito deberán consignarse pun
tualmente cláusulas referentes a lás si
guientes condiciones:

1.a La clase o clases de trabajo ob
jeto del contrato.

2.a La expresión de si el trabajo 
ha de prestarse por unidad de tiempo, 
por unidad de obra, por tarea o en 
cualquier otra forma.

3.a El señalamiento de la cuantía y 
la forma de pago de la remuneración,

4.a La fijación de la jornada de 
trabaja y de los descansos, con arreglo 
a la legislación vigente.

5.a La determinación concreta de 
los términos de cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre seguros so
ciales.

6.a La declaración de comprome
terse a la observancia estricta de las 
disposiciones legales sobre el trabajo.

7.a La declaración de si establecen 
o no sanciones, y, en caso de estable
cerse, la forma de determinarlas y ga
rantías para su efectividad.

8.a La expresión de las facilidades 
que deben dar los patronos para la 
educación general y profesional de los 
obreros o para el cumplimiento de las 
obligaciones que acerca de esto seña
len las disposiciones legales.

La omisión de cualquiera de estas 
condiciones no invalidará el contra
to, sino en la medida que se despren
de de lo prescrito en el capítulo ant 
terior de la presente Ley.

Artículo 21. El contrato de trabajo 
podrá .celebrarse por tiempo indefini
do, por cierto tiempo, exprofeso o tá
cito, o para obra o servicio determi
nado.

A falta de plazo expreso, se enten
derá por duración del contrato la 
mínima que se haya fijado por bases 
de trabajo o pactos colectivos en la 
clase de trabajo a que aquél se refie
ra, y en defecto de tales normas, por 
la costumbre.

El contrato para obra o servicio de
terminado durará hasta la total ejecu
ción de la una o hasta la total pres
tación del otro.

Artículo 22. Cuando no se hubiera 
pactado y se tratase de prestación de 
un número de días ele trabajo o de 
ejecución de obra por unidad, piezas 
o por medidas, u otras modalidades 
del trabajo susceptibles de cumpli
miento parcial, se entenderá la obli
gación divisible, y el obrero podrá 
exigir que se le reciba por partes y 
se le abone en proporción al trabajo 
ejecutado.

Artículo 23. El aroducto del tra

bajo contratado pertenecerá al patro
no, a quien el trabajador transferirá 
todos sus derechos sobre aquél por 
el hecho mismo del contrato.

Artículo 24. Si en el taller se hi
ciesen invenciones en las que domina
ra el proceso, las instalaciones, los 
métodos y procedimientos de la em
presa, sin distinción particular de per
sona alguna, tales invenciones entra
rán en la propiedad del patrono o la 
empresa.

Lo mismo ocurrirá con las inven
ciones llamadas de servicio, esto es, 
con las realizadas por trabajadores 
contratados al efecto para estudiarlas 
y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de la 
explotación ni del servicio, o sea, las 
invenciones libres en las que predomi
ne la personalidad del trabajador, per
tenecerán a éste aunque hayan nacido 
con motivo de su actividad en el tra
bajo de la explotación.

A la propiedad patentada o no de 
las invenciones libres, el trabajador 
no podrá renunciar en beneficio del 
patrono o de un tercero más que en 
virtud de un contrato, posterior a la 
invención.

En cualquier caso, así el patrono 
como el trabajador, estarán obligados 
al secreto de la invención.

Artículo 25. Si la explotación por 
el patrono de la invención llamada 
de servicio diese lugar a ganancias que 
supusiesen evidente desproporción con 
las remuneraciones del trabajador, 
que en el ejercicio de su trabajo ha 
producido la invención, el trabajador 
recibirá la adecuada indemnización 
especial.

Artículo 26. Los contratos en virtud 
de los cuales el trabajador transmita 
de antemano al patrono o a terceras 
personas sus derechos de autor respec
to a obras de literatura, de música, 
de las artes gráficas, de la telegrafía, 
etcétera, habrán de hacerse por es
crito.

Se excluyen de este precepto los 
escritos de propaganda, relaciones, 
anuncios y otros medios semejantes, 
propios de la vida comercial.

Artículo 27. Se considerará salario 
la totalidad de los beneficios que ob
tenga el trabajador por sus servicios 
u obras, no sólo lo que reciba en me
tálico o en especie,^ como retribución 
directa e inmediata de su labor, sino 
también las indemnizaciones por espe
ra, por impedimentos o interrupcio
nes del trabajo, cotizaciones del pa
trono para los seguros y bienestar, 
beneficios a los herederos y concep
tos semejantes.

Artículo 28. En la retribución del
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trabajo por anulad  de tiem po sólo se ¡ 
atenderá a la duración del servicio, 
Independientem ente de la can tidad  de 
obra realizada, salvo contrato  en que 
expresam ente se estipule un m ínim o 
;de obra.

En los trabajos por un idad  de obra 
sólo se atenderá a la cantidad y cali
dad de la obra o trabajo realizados, 
pagándose por piezas, m edidas, trozos 
¡o conjuntos determ inados, indepen
dientem ente del tiem po invertido . Y 
si hubiese estipulado plazo p a ra  la 
rea  ilación! de la obra o trabajo den
tro  de él, deberá determ inarse, pero 
no será de exigir, aun estipulado, un 
rendim iento m ayor al norm al de un 
trabajador apto.

El trabajo por tarea consiste en la 
Obligación del obrero de realizar una 
determ inada can tidad  de obra  o tra 
bajo en la jo rnada u otro período de 
tiem po al efecto establecido, en ten
diéndose cum plida dicha jornada o 
período de tiem po en cuanto se haya 
ultim ado el trabajo fijado en la  tarea. 
Cuando la  tarea quede in te rrum pida  
por causas extrañas a la voluntad del 
patrono  y del obrero, quedará en sus
penso el contrato  hasta  que aquéllas 
desaparezcan, debiendo ser, m ientras 
tanto , em pleado el obrero a jornal por 
el patrono y a cuenta de éste, en otro 
trabajo, siem pre que haya posib ilidad  
tuaterial de ello.

Cuando la rem uneración se pactare 
p a ra  otra clase ¡de trabajo d istin ta  de 
las an teriores se determ inarán  expre
sam ente sus condiciones en el con
trato.

Artículo ‘29. Si en el cálculo de los 
destajos y de su pago se hubiese co
m etido e rro r grave del que resu ltara  
para una u  o tra  parte  desproporción 
en tre  el trabajo y las ganancias, cual- 
guiera de ellas podría  exigir la opor
tuna rectificación contractual o la 
com pensación debida.

Artículo 30. Si el trabajo a desta
jo no diera el rend im iento  debido en 
beneficio del trabajador, a pesar de 
poner en el ejercicio de su debida ac
tividad, así su diligencia como la ade
cuada técnica, a causa de defectos p ro 
bados de los instrum entos o m ateria
les sum inistrados por el patrono o por 
cualquiera o tra  c ircunstancia  que de
pendiera de éste, el traba jador tendrá 
derecho al salario total previsto  del 
destajo, y si no se hubiese previsto, a 
Un prom edio razonable calculado por 
el salario a tiempo.

Artículo 31. Si se in terrum piere un 
trabajo a destajo antes de su term i
nación, el obrero o el operario  tendrá 
derecho al salario correspondiente al 

J rab a io  o a la. obra realeza dase

Artículo 32. En el caso de que los 
trabajadores hubieren  de p e rc ib ir una 
com isión p o r partic ipación  en nego
cios en que hubiesen m ediado, si no 
se hubiese fijado cantidad, la decid i
rán  los usos locales en la respectiva 
industria  o comercio.

El derecho a la comisión, a falta de 
acuerdo sobre e l particu lar, nacerá en 
el m om ento de realizarse y de pa
garse el negocio, la colocación o la 
venta.

Si el negocio se deshiciera por cul
pa p robada del patrono* el trabajador 
podrá  m antener su derecho a la comi
sión como si aquél se hubiera hecho, 
sin perju icio  de m ejor derecho de un 
tercero.

Artículo 33. Si no se hubiera pac
tado otra cosa, la liquidación y el pa
go de las comisiones se harán  al fina
lizar el año, pudiendo el trabajador 
p ed ir  com unicación de la parte  de los 
lib ros correspondien te y hasta ped ir 
el auxilio del Ju rado  m ixto o de un 
Perito  contable en su defecto, cuyos 
honorarios estarán  a cargo del obre
ro o del patrono, según a quien perte
neciere  la condición de parte  tem era
ria  en lo contencioso. No siéndolo 
¡ninguna, los citados honorarios esta
rán  a cargo del trabajador.

Artículo 34. Si se hubiere convenido 
que la rem uneración consista total o 
parcialm ente en la participación de los 
beneficios de la em presa o sólo de al
gunos determinados de la misma o de
pendiera de ellos la cuantía de la re 
m uneración restante, se liquidarán 
aquéllos y ésta anualmente, en cuanto 
se hubiese fijado el balance. Respecto 
del examen de los libros y  las cuentas, 
el trabajador tendrá los mismos dere
chos y deberes que los señalados en los 
artículos referentes a la liquidación de 
comisiones.

Artículo 35. La participación en los 
beneficios no autorizará, salvo pacto en 
contrario , a com pensaciones de los 
años de pérd idas con los años de ga
nancias, ni tampoco de los de unas con 
los de otras ram as de la industria  o del 
com ercio; esto últim o menos cuando 
los trabajadores estén adscritos sim ul
táneam ente a unas y otras.

Si el trabajador hubiera sido emplea
do con participación dentro del curso 
de un ejercicio económico, d isfrutará 
de los beneficios de la parte  alícuota 
del año.

Artículo 36. Los derechos a gratifi
caciones o remuneraciones especiales se 
regirán por las mismas reglas que la 
participación en los beneficios.

Estos derechos se perderán si term i
nara el contrato por culpa del obrero 
antes de la fedha en que aquéllas debie
ran abonarse

Artículo 37. Si el trabajador no pu-» 
diera p resta r sus servicios o producid 
sus obras, una vez vigente*el contrato, 
porque el patrono se re trasare  en darle; 
trabajo o por impedimentos que p ro 
vinieren de los locales, los m ateriales, 
las m aquinarias, los instrum entos o 
cualquiera o tra  circunstancia imputable 
al patrono y no al obrero, éste conser
vará el derecho a su salario sin que 
pueda hacérsele com pensar el que p er
dió con otro trabajo realizado en otro  
tiempo. *

Si el salario se pagase po r unidad de 
obra o po r tarea, se calculará, al efecto 
equitativamente sobre el supuesto de 
las que en él tiempo perdido hubiese 
podido haber realizado.

Las interrupciones p o r huelgas o 
lock-outs, no darán  derecho a salario 
por impedimentos de servicios u obras.

Artículo 38. Si el trabajador ganara 
en otros empleos, durante el impedi
mento* previniente de causas patronales 
u obreras cualquier otro emolumento, 
se descontará éste de las obligaciones 
del patrono.

Con el mismo criterio se resolverá la 
cuestión de las cuotas de los seguros 
y cualquiera obligación _ o derecho en 
relación con terceras personas que se 
interfiriesen en esta relación.

Artículo 39. Si el obrero o el em
pleado fueren admitidos a v iv ir en la 
casa del patrono o a cargo de la em
presa, o a ser sustentados por ellaSi 
las condiciones del local, dorm itorios 
y comidas habrán de ser los adecuados 
a su situación, estado y exigencias de 
la m oralidad y la higiene.

Artículo 40. E l patrono deberá en 
estos casos alojamiento, alimentación y 
auxilios médicos a los trabajadores que 
enferm aren, durante cuatro semanas. SE 
los patronos fueren culpables de ella, 
la obligación de los mismos se exten
derá a lo que de la enfermedad resul
tare. Los patronos podrán hacer frente 
a estas eventualidades valiéndose de 
hospitales u otros medios, sobre todo 
de los seguros sociales.

Artículo 41. Se tendrá por nula toda 
condición que, directa o indirectamente, 
obligue a los obreros a adquirir los 
objetos de su consumo en tiendas o lu 
gares determinados.

Artículo 42. Se prohibe el estable* 
cimiento en las fábricas, obras y explo
taciones de cualquiera clase c¿ue sean, 
de tiendas, cantinas o expendedurías 
que pertenezcan a los patronos, desta
jistas, capataces o representantes su
yos, o a personas que tengan, por ra 
zón del trabajo, alguna autoridad sobr^ 
los obreros de la industria respectiva

. Artículo 43. Se exceptúan de le 
dispuesto en el articulo an terio r io( 

i Econom atos organizados p o r los
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tronos o empresarios de trabajo para 
surtir a los obreros que empleen, siem
pre que se acomoden a las prescrip
ciones siguientes:

1.a Libertad absoluta del obrero 
jpara aceptar el suministro.

2.a Publicidad de las condiciones 
en que esto se haga.

3.a Venta de los géneros al precio 
de costo.

4.a Intervención de los obreros en 
la administración del Economato.

Los Delegados e Inspectores del Tra
bajo deberán exigir cuidadosamente 
el cumplimiento de las condiciones 
indicadas.

Artículo 44. Si el patrono, en rela
ción con el trabajo, alquilara ai tra
bajador una vivienda, deberá acredi
tarse la libre aceptación de éste, y el 
alquiler será calculado con modera
ción y tan sólo para asegurar el in
terés legal del capital invertido en las 
edificaciones.

Las viviendas responderán además 
a las exigencias de la moralidad y de 
la higiene.

En caso de rescisión del contrato 
ée trabajo, el obrero tendrá derecho 
si permancer en la casa durante un 
mes después de la rescisión del con
trato. Durante este plazo no podrá au
mentarse el alquiler pactado.

Artículo 45. Si el patrono arrenda- 
¡ra al trabajador un terreno para su 
cultivo, dependiendo e s t a  relación 
arrendaticia de la del contrato de tra
bajo, su comienzo y terminación coin
cidirán con la del contrato. El precio 
de la renta será equitativo, no exce
diendo en ningún caso al usual en Ja 
comarca.

En caso de una rescisión del con
trato de trabajo, sea por culpa del 
trabajador o no, el patrono habrá de 
respetar el año agrícola y abonará al 
trabajador saliente el valor de las me
joras hechas en la tierra, con arreglo 
£ derecho.

Artículo 46, El pago de la parte en 
numerario del salario habrá de ha
cerse ¡en moneda de curso legal, al 
terminar el trabajo o su contrato, o 
periódicamente, según se haya estipu
lado; pero en este caso los plazos para 
las liquidaciones no podrán exceder 
de los fijados por bases de trabajo o 
por pactos colectivos, y nunca podrán 
exceder de un mes. 1

Los usos locales, en defecto de otras 
normas o acuerdos autorizados, decV 
dirán en cuanto a los días y las ho
ras de pago; pero éste deberá hacer
se o. dentro de la jornada o inmedia
tamente de terminarse ésta y en lugar 
del trabajo»

lío. podrá verificarse él pago de sa- 
MÜÜ *n días ide descanso jú en Jp-

gares de recreos, tabernas, cantinas o 
tiendas, salvo cuando se trate de obre
ros empleados en alguno de estos es
tablecimientos.

Artículo 47. Si la remuneración se 
hubiese pactado por semanas, quince
nas o períodos más largos, no podrán 
ser descontados los días de descanso 
y las fiestas legales.

Artículo 4-8. En caso de que se anu
lare un contrato, el trabajador podrá 
exigir por el trabajo que ya hubiere 
prestado la remuneración consiguien
te a nn contrato válido, salvo si la nu
lidad proviniera de voluntad malicio
sa del trabajador.

Artículo 49. Cuando el trabajo se 
preste por unidad de obra, por tarea 
o por precio alzado, y no fuere posi
ble liquidarse semanalrneníe la labor 
ejecutada, se abonará al obrero el jor
nal ordinario en su oficio y categoría, 
correspondiente a los días que hubie
re trabajado, sin perjuicio de lo* que 
resultare a su favor en la liquidación 
definitiva de la obra, siempre que tra
baje en local del patrono, 

f Artículo 50. El trabajador tiene de- 
f reclio a percibir, sin que llegue el día 

señalado para el pago, anticipos a 
? cuenta del trabajo ya realizado, pero 
v habrá de demostrar la necesidad ur- 
gente de ello.

Artículo 51. Será válido el pago he
cho a la mujer casada de la remune
ración de su trabajo si no consta la 
oposición del marido, y al menor si no 
consta la oposición del padre, de la 
madre y, en su caso, de sus represen
tantes legales.

Para que la oposición del marido 
surta efecto habrá de formularse por 
éste ante el Juez municipal correspon
diente, quien, después de oír a la mu
jer y en vista de las pruebas practica
das, la autorizará o no para recibir por 
sí el salario y para invertirlo en las 
necesidades del hogar.

En caso de separación legal o de he
cho de los cónyuges, el marido no po
drá oponerse a que la mujer perciba 
la remuneración de su propio trabajo. 

« Artículo 52, No podrán imponerse 
| po,r el patrono al trabajador otras co- 
I rreccion.es que das previstas en los con- 
1 tratos hechos por escrito. Podrán pre- 
. verse las amonestaciones y las suspen
siones temporales de empleo.
I Las suspensiones figurarán en un 
i registro especial de la explota ción , y 
-tendrán derecho a entender en ellas 
pas Comisiones sindicales de control, 
'si existen, y donde no, los Delegados 
?e Inspectores del Trabajo.del Ministe
rio.

Queda prohibido publicar por medio 
de anuncios o de un m^dn análogo las 

1 «uwüones impuestas*-

Artículo 53. Si el trabajador tuvie* 
re que prestar fianza y ésta excedierafJ 
del salario o sueldo de un mes, habrájl 
de ser depositada en el Banco de Es«§ 
paña o en un Caja pública de Ahorro^' 
en forma de que sólo pueda disponer*^ 
se de ella en común. Los gastos del dé^ 
pósito correrán a cuenta del patrono*

Artículo 54. Si por la relación o(; 
con motivo del contrato el trabajado^ 
tuviere que depositar en la empresa o; 
en manos del patrono certificados, do* 
eumentos de identidad, objetos, ins- ’ 
trunientos, materiales, alimentos o v.es«* 
tidos, una vez realizada la entrega conr 
las formalidades debidas, el patrono o! 
la empresa serán responsables de la¡ 
custodia de aquéllos, sin derecho alguT 
no de retención, podiendo el trabaja
dor reclamar en todo momento la de-, 
volución de sus depósitos si no fueren 
necesarios a los fines del contrato.

Articulo 55. Los créditos por sala
rios o sueldos devengados por los tra
bajadores tendrán la calidad de singu
larmente privilegiados, .conforme a las 
siguientes reglas:

1.a Gozarán de preferencia sobré 
todos los demás créditos respecto dé( 
los objetos por aquéllos elaborados 
mientras permanezcan en poder del 
deudor y sobre los inmuebles a los que 
precisamente se haya de incorporar su1 
trabajo.

Cuando alguno de estos bienes in
muebles estuviese gravado con hipote
ca inscrita en el Registro de la Propie
dad, la mencionada preferencia sola-, 
mente alcanzará al importe de los sa
larios de las dos últimas semanas y ai 
los sueldos del último mes, quedando, 
subsistente la prelación establecida eitf 
los números primero y segundo del ar- 
tí culo 1.923 del Código civil.

2.a Gozarán también de igual prefe
rencia respecto de los bienes mueble# 
o inmuebles incorporados ala empresa 
o explotación, salvo cuando se trate: 
de créditos pignoraticios o hipoteca
rios sobre dichos bienes.

3.a Cuando conste en el Registra: 
de la Propiedad que se ha hecho usqj 
del derecho de prelación sobre la hi
poteca, no podrá reclamarse de nue
vo aquel derecho de prelación sobre 
los mismos bienes hipotecados.

4.a El acreedor hipotecario que hu
biere satisfecho los salarios de las dos; 
semanas y el sueldo del último mes á 
que se refiere la regla primera, ten
drá derecho a pedir ampliación de lá 
hipoteca por el importe de las canil!* 
da des satisfechas.

5.a La parte de crédito que no sa
tisfaga en virtud -de la regla primera* 
gozará de la prelación que, según su 
naturaleza, le reconozcan el Gódig®
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civil o ei de Comercio en los respec
tivos -casos.

6.a Las dem andas sobre los créd i
tos a que se refiere este artículo  no 
podrán in terponerse  sino por el obre
ro, dependiente o ¿mpleado acreedor 
a sus herederos.

Artículo 56. El trabajador tendrá  
.derecho a un perm iso in in terrum pido  
de siete días, al m enos si su contrato 
de trabajo ha durado un año. El pa
trono, de acuerdo con el obrero, de
term inará la fecha en que éste haya 
de comenzar la vacación. E l disfrute 
¡de ésta no supone descuento alguno 
del salario que gane el trabajador. La 
parte del salario en especie será pa
gada como de o rd inario  o debidam en
te compensada.

Si el trabajador, durante sus vaca
ciones retribuidas, realizara p ara  sí o 
para otros, trabajos que contrariasen  
la finalidad del perm iso, p erderá  todo 
su derecho a la rem uneración.

Los despidos p o r motivos im puta
bles al trabajador extinguen el dere
cho de vacaciones retribuidas. No asi 
los que puedan im putarse al patrono , 
caso en el cual éste habrá  de indem 
nizar a aquél con los jornales corres
pondientes a los días de vacación que 
debiera d isfrutar, independientem ente 
de cualesquiera otras indem nizaciones 
que procedan.

Artículo 57. Es nulo todo pacto 
que lim ite en daño de cualquiera de 
las partes, el ejercicio de los derechos 
civiles o políticos, así como la renun
cia hecha por el trabajador, antes o 
después de la celebración del con tra
to, de las indem nizaciones a que tenga 
derecho por accidentes en el trabajo, 
perjuicios ocasionados p o r incum pli
miento del contrato o cualesquiera 
otros beneficios establecidos po r la 
ley.

CAPITULO IV
Modalidades especiales del contrató .

Artículo 58. Si el patrono  diera un 
trabajo en común a un grupo de sus 
trabajadores conservará, respecto a ca
da uno, individualm ente, sus derechos 
y deberes patronales.

Si el patrono designara un jefe a 
este grupo de obreros, éstos estarán  
sometidos a las órdenes del jefe para  
los efectos de la seguridad del trabajo, 
pero no será considerado como rep re 
sentante de los obreros, salvo pacto en 
contrario.

Si el salario fuese colectivo p ara  el 
grupo de esta clase, los individuos 
tendrán derecho en él, según lo que 
hayan partic ipado  en el resultado d e l 
trabajo.

M  un ind iv iduo  s^liera del grupo  _

antes de la term inación del trabajo  
encargado, tendrá  derecho a la parte  
alícuota del salario que le correspon
da en el ya realizado.

Artículo 59. Si el patrono hubiese 
celebrado un contrato -con un grupo 
de trabajadores, considerado en su  to
talidad , tendrá  fren te  a cada uno de 
sus m iem bros los derechos y deberes 
patronales, pero sólo en el caso de 
que así se hubiere pactado.

Si un trabajador dejase el grupo, és
te deberá sustituirlo  por otro, p ropo
niendo inm ediatam ente el designado 
a la aceptación del patrono. Si no lo 
h iciere, podrá el patrono  p roponer el 
sustitu to al jefe del grupo.

Artículo 69. E l jefe elegido o reco
nocido por el grupo rep resen tará  a los 
trabajadores que lo in tegran  como un 
gestor de ¡negocios.

N ecesitará autorización o consenti
m iento de los m iem bros que form en 
el grupo para  cobrar y re p a rtir  ei sa
lario  común, 3̂  en todo caso deberá 
d istribuirlo  en cuanto lo hubiere co
brado. El derecho de los trabajado
res a su p arte  en el salario cobrado 
p o r el jefe podrá ejercerse contra és
te de igual m anera que el del traba
jad o r contra el patrono .

Articulo 6í .  Si el patrono  pusiese 
auxiliares o ayudantes a disposición 
del grupo, éstos no tendrán  la cuali
dad de m iem bros del mismo.

Artículo 62. T o d a  Asociación o 
cualquier otra agrupación de obreros 
o de patronos, o cualquier trabajador 
o patrono no agrupado, que no haya 
interven ido  en un contrato  colectivo 
acerca de las condiciones del trabajo, 
podrá  adherirse  a él posteriorm ente.

A rtículo 63. E n  los contratos co
lectivos podrá convenirse responsabi
lidades de unas y  otras Asociaciones 
o Em presas, a cargo de sus bienes o 
fondos sociales, pero no se supondrán  
si no fueren expresados indub itada
m ente, su extensión y alcance y, en 
su caso, los depósitos o garantías que 
los aseguren.

La responsabilidad  civil consiguien
te a las infracciones individuales o 
colectivas en cuestión, sólo alcanzará 
a las entidades patronales u  obreras 
que hayan  celebrado el contrato o se 
hayan  adherido a él y siem pre que 
f u e r a n  afectadas po r el incum pli
m iento.

A rtículo 64. A falta de acuerdos 
válidos en la m ateria, cuando p o r la  
A utoridad com petente se suspenda al
guna Asociación que tenga en vigor 
un contrato colectivo, se considerará 
que éste seguirá rigiendo, y  a tal efec
to la  Jun ta  d irectiva o, en su defecto, 
la Comisión que se nom bre, tseguirá 
gctuando con ba m tery fp e ló n  aue el

Delegado del M inisterio de T rabajo 
y Prev isión  estime oportuna, en todos 
los inciden tes a que d iera lugar el 
cum plim iento del contrato.

Artículo 65. En el caso de disolu
ción, p o r voluntad de sus socios, bien 
p or disposición de -la Autoridad, de 
alguna Asociación o de las entidades 
que hubiesen contratado  orig inaria
m ente o por adhesión las condiciones 
de trabajo, el Delegado del M inisterio 
de Trabajo y Previsión in tervendrá  
tam bién para  determ inar la norm a ju
ríd ica  u lte rio r y  la form a de hacer 
efectivas las responsabilidades consi
guientes si las hubiere.

Artículo 66. En toda explotación, 
fábrica o taller que ord inariam ente 
den ocupación a más de 50 trabajado
res en la industria  o el com ercio, se
rán  obligatorios los Reglamentos de 
trabajo.

P o r disposiciones de la Autoridad, 
acuerdos de los Jurados m ixtos o Co
m isiones parita ria s  y  pactos colecti
vos acerca de las condiciones de Ira- . 
bajo podrá extenderse la obligación a 
otro género de explotaciones y  a Erm 
pressa o talleres de m enor im portan
cia.

Los Reglamentos a que se refiere e{ 
párrafo  an te rio r no podrán  contener 
nada que se oponga a las -disposicio* 
nes legales, bases de trabajo  o pactos 
colectivos, como no sea que sus con
diciones favorezcan más al trabajador.

En todo caso, para  ser válidos ha
b rán  de ser elaborados de acuerdo 
con el personal interesado y con arre 
glo a lo dispuesto en la ley acerca del 
Control sindical obrero y a condición 
de darles la debida publicidad.

Los Reglamentos, adem ás de las pe
culiaridades del régim en in terio r de 
las explotaciones, Em presas o fábricas, 
consignarán las disposiciones p rec i
sas acerca de la jornada, salario, exi
gencias del trabajo, tratam iento de los 
locales, orden que deba guardarse en 
ellos, entrega y m anejo de los m ate
riales, los instrum entos y las m áqui
nas, entrega de la obra, las p resc rip 
ciones de seguridad, higiene y sani
dad, las correcciones d iscip linarias, 
los despidos y  las suspensiones de 
trabajo y cuantas prescripciones p u e -, 
dan ser útiles p a ra  la buena m archa 
y p rosperidad  de las Em presas.

En defecto del aviso particu lar, pe
ro  indubitado, se tendrá p o r m edio ' 
oficial de com unicación entre la  Em-i 
p resa o el patrono  y  sus trabajadores1 
el del anuncio en los lugares de traba
jo y en los sitios dé costum bre, fhv 
m ado por la D irección de la Em presa 
o p o r sus representantes. >

Artículo 67. En toda contrata  
. obras .y servicios júihMAOJi del Ej&t&doj-
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de la Provincia y del Municipio, o bien 
de entidades oficiales representativas 
de aquellas instituciones, será obliga
ción del concesionario ô del rematante 
realizar un contrato colectivo con los 
trabajadores que hayan de ocuparse en 
las obras o servicios conforme a lo que 
se dispone en ios artículos siguientes.

Artículo 68. El contrato de trabajo 
a  que se refiere el artículo anterior, 
habrá de contener precisamente los si
guientes requisitos.:

1.° Remuneración mínima que per
cibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales los 
(trabajadores de cada oficio y categoría 
ique hayan de ser empleados en las 
¡obras o servicios.

2.° Fijación de dichas remuneracio
nes mínimas en relación a los tipos que 
ia la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de reali
zarse, fijados por los Jurados mixtos, 
Comisiones paritarias legalmente auto
rizadas o por pactos colectivos de tra
bajo, o bien generalizados en los con
tratos individuales entre empresarios 
f  trabajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones.

3.° Plazos en que habrán de reali
zarse los pagos de los jornales, que no 
podrán exceder de una quincena para 
los obreros manuales, ni de un mes pa- 
ía  los demás trabajadores.

4.° Correcciones que podrán impo
nerse dentro de los límites legalmente 
permitidos.

5.° Obligación del contratista de en- 
Iregar a cada trabajador que se em
plee una cartilla en que conste la obra 
io servicio público de que se trate, el 
nombre del obrero o empleado, ser vi- 
idos que éstos presten y oficio que ejer
zan, y la fecha del contrato de trabajo 
ia que se refiere el apartado anterior. 
JEn dicha cartilla se consignarán todas 
las liquidaciones de salarios que se ha
gan al obrero, con separación de las 
ireiíiuneraciones correspondientes a la 
Jornada legal de trabajo y a las horas 
¡extraordinarias que hubiese trabajado. 

¡ Artículo 69. El contrato será exten
dido por triplicado con un anejo en 
que conste la lista de los obreros a 
quienes afecte, y será autorizado con 
las firmas del concesionario o contra
tista y el representante que los traba
jadores designen. Un ejemplar quedará 
fcn poder de cada uno de los signata
rios, y el otro será el que se presente 
& las entidades públicas adjudicantes de 
las obras, las cuales remitirán copia del 
mismo al Ministerio de Trabajo y Pre
cisión dentro de los cinco días siguien
tes, y  archivarán el original del contrato .1

Taasábiéu estarán obligados los con

tratistas a remitir quincenalmente las 
variaciones que se produzcan en las 
listas del personal.

Artículo 70. Cuando sé constituyan 
Jurados mixtos u organismos parita
rios, conforme a la ley, para la regu
lación del trabajo en determinadas 
obras o servicios públicos, dichos or- 
ganismos habrán de revisar para su 
modificación o rectificación, el contra
to de trabajo correspondiente a que se 
refiere el artículo 67, y comunicarán 
sus acuerdos sobre el particular a la 
entidad pública concesionaria de las 
obras o servicios y al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Artículo 71. Cuando en las obras o 
servicios públicos fuese necesario em
plear trabajadores eventuales, por fal
ta de personal permanente o para tra
bajos accesorios, perentorios o no pre
vistos, las remuneraciones del trabajo 
de dichos obreros no podrán ser infe
riores a estipuladas en el contrato 
colectivo celebrado con el personal per
manente para labores iguales o análo
gas.

Los trabajadores eventuales habrán 
de ser provistos también de la cartilla 
a que se refiere el artículo 68, y en ella 
se consignará, además de lo preceptua
do en el mismo artículo, el tiempo por 
el cual se contrate el obrero.

CAPITULO V 
Obligaciones del trabajador.

Artículo 72. El deber prim ordial 
del trabajador es la diligencia en el 
trabajo, la colaboración en la buena 
marcha de la producción, del comer
cio o en las prosperidades de la uni
dad económica para quien preste sus 
obras o servicios. La medida de esta 
diligencia estará determinada por la 
especialidad habitual del trabajo y por 
las facultades y peculiaridades del tra
bajador, que debe conocer el patrono.

Artículo 73. Allí donde el salario 
se regule por los productos del traba
jo o por tareas del trabajador, estará 
obligado también a aplicar al objeto 
su actividad profesional, sin más inte
rrupciones que las determinadas por 
la ley, los pactos, los contratos y los 
usos.

Artículo 74. Si el trabajador obser- 
|  va entorpecimiento para ejercer su 
í trabajo, faltas en el material, en los 
l instrumentos o en las máquinas, estará 
i obligado a denunciarlo inmediatamen- 
< te al patrono o a sus encargados o re

presentantes.
Artículo 75. El trabajador deberá 

indemnizar al patrono los perjuicios 
que él, culpablemente, haya ocasiona
do en los lócale^, los materiales, las

i  máquinas y los instrumentos de traba
jo. En la medida en que él pueda ha
cerlo, y siempre que por ello no pueda 
temerse una perturbación importante 
en la explotación, el patrono deberá 
perm itir al mismo obrero que repare 
el daño con su propio trabajo.

Artículo 76. Si no existiesen dispo
siciones, bases, acuerdos o pactos co
lectivos se prestará el trabajo corrien
te. La clase y extensión de éste se re
gulará en tales casos por los usos de 
la explotación o industria en el lugar. 
El comienzo y fin de la jornada, así 
corno los descansos y vacaciones, se
rán regulados por el patrono atendien
do a las mismas normas y a las nece
sidades y protección del obrero.

Artículo 77. Pasajeramente y por 
necesidades urgentes de prevenir gran
des males inminentes o remediar acci
dentes sufridos, deberá el trabajador 
prestar mayor trabajo u otro del acor
dado, pero esto sólo constituirá un de
ber para el obrero cuando le sea atri
buido con verdadera equidad y a con
dición de ^ u e  le sea indemnizado, de 
acuerdo con las disposiciones legales 
o normas complementarias.

Si los trabajos de urgencia fuera 
de contrato tuviesen por causa pro
cedimientos de violencia en las luchas 
sociales, se limitarán a evitar los peli
gros inmediatos para la explotación o 
el interés público, y especialmente al 
mantenimiento de las instalaciones, y a 
que lio se interrumpa la producción o 
el comercio que sean necesarios a la 
comunidad.

Artículo 78. Si el trabajador estu
viere contratado para trabajar a des
tajo no tendrá derecho a esquivar pa
sajeramente un trabajo por tiempo en 
la misma empresa y tratándose de 
obras adecuadas, a condición de que 
el patrono se lo encargara por no po
der suministrarle obra a la pieza o por 
tarea, siempre que de ello no fuera cul
pable o fuese exigencia inevitable de 
la explotación.

Artículo 79. La entrega y devolu
ción de los objetos, materiales, instru
mentos, máquinas y semejantes para el 
trabajo, si otra cosa no se hubiere pac
tado, tendrán lugar en los talleres u 
oficinas donde aquél se preste, y en 
su defecto en casa del patrpno.

Si el tiempo de espera no fuere el 
indispensable de costumbre será con
siderado como jornada de trabajo;

P Artículo 80. Fuera del caso de en
ferm edad, el trabajador, avisando con 
• la posible anticipación, podrá faltar al 
: trabajo, con derecho a percibir el sa- 
í la-rio; únicamente por alguno de los 
'motivos y durante los períodos de tiera- 

in o  siguientes:
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í.° Por tiempo que 110 exceda de una 
| jornada de trabajo en los casos de:
| Muerte o entierro de padre o abuelo, 
| hijo o nieto, cónyuge o hermano.
I Enfermedad grave de padres, hijos 
{ o cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
| 2.° Por el tiempo indispensable en
I el caso de cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público, im- 
|; puesto por la ley o disposición admi- 
f  nistrativa.

Cuando el cumpliniientó de las dili
gencias a que este caso se refiere lleve 

I consigo el percibo, por el trabajador, 
ríe una indemnización, se computará el 
importe de la misma como parte de jor
nal que hubiere de percibir, siendo tan 
sólo abonable por el patrono la dife-

> renda, si existiere entre la indemniza
ción y el referido jornal, cuando aqué
lla sea menor.

El trabajador, a petición del pairo- 
¿ no, vendrá obligado a justificar la cer- 
1 teza del motivo alegado, incurriendo, 
' caso de ser inexacto, en la suspensión 
Í de un día de trabajo, con devolución 
" del jornal percibido por el día de su
> ausencia injustificada, si lo hubiere co- 
1 brado.

Artículo 81. Es deber del trabaja
dor atender en el trabajo a las órde
nes e instrucciones del Director, dueño 
o encargados y representantes de éste.

Las atribuciones que según las leyes 
í sobre intervención obrera tengan las 
’ comisiones correspondientes para cola- 
'• borar con la dirección y la gestión de 

las Empresas, quedarán salvadas en to- 
* do caso.

Las advertencias acerca de la con
ducta del trabajor fuera del trabajo no 
tendrán efectividad más gue en lo que 
puedan afectar a éste, o al buen orden 
y moralidad de la casa del patrono, si 
el obrero habitara en ella.

Artículo 82. Los trabajadores debe
rán fidelidad a la Empresa y a la casa 
para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, regalos, o 
I cualquiera otra ventaja que constiiuye- 
| ra soborno para hacerles incumplir sus 
| deberes en el contrato de trabajo, el
| patrono tendrá derecho a incautarse de
| cuanto el obrero en ta: u:epio reci-
$ hiere, sin perjuicio a 1: cnnización

correspondiente por daños y perjuicios.
Artículo 83. El trabajador a quien 

la Empresa le confiare la intervención 
o conclusión de negocios, no podrá re
cibir gratificación alguna de la parte 
contraria sin consentimiento del patro
no, pudiendo éste exigir su inmediata 
devolución o la entrega del valor equi
valente, sin perjuicio de la oportuna 
indemnización de daños.

Artículo 84. El trabajador está obli
gado a mantener los secretos relativo?

a la explotación y negocios de sus pa
tronos, lo mismo durante el contrato 
que después de que se extinga. En este 
último caso podrá utilizarlos en su be
neficio propio, sólo en cuanto fuese 
exigencia justificada de su profesión 
habitual.

Artículo 80. Los trabajadores están 
obligados en general a no hacer con
currencia a sus patronos ni a colaborar 
con quienes se la hagan.

No podrán realizar obra o trabajo 
complementario de los que figuren en 
su contrato, si el trabajo complemen
tario perteneciera a la rama industrial 
o comercial del patrono y perjudicara 
a su Empresa.

No obstante, el trabajador podrá 
obtener el consentimiento del patrono 
para entender o colaborar en trabajos 
que le hicieren concurrencia. Se pre
sumirá el consentimiento si, conocedor 
el patrono de los negocios particulares 
del trabajador semejantes a los suyos, 
no se hubiera pactado por escrito la 
renuncia del trabajador.

Si a pesar de la oposición del pa
trono el trabajador no renunciare a sus 
negocios o industria, el patrono podrá 
poner término al contrato.

Artículo 86. La prohibición de la 
concurrencia para después de termina
do el contrato de trabajo caducará des
pués de dos años para los obreros y de 
cuatro años para los empleados técni
cos, o cuando el patrono se haya ne
gado a pactar con el obrero o el em
pleado la oportuna indemnización du
rante los citados años, o, una vez con
venida, dejara de pagarla, y en todo 
caso, cuando no justificare el patrono 
un efectivo interés industrial y comer
cial en el asunto.

CAPITULO VI 
¡ coligaciones del patrono.

Artículo 87. El patrono está obli
gado en todo caso:

1.° A remunerar la prestación de 
servicios y de obras que se le hicie
ren por el contrato de trabajo.

2.° A darle al trabajador ocupación 
efectiva, cuando el no dársela perju
dicare considerablemente su forma
ción o perfeccionamiento profesional.

No obstante, el patrono podrá jus
tificar el incumplimiento de este de
ber por motivos ocasionales e impor
tantes.

i; 3.° A satisfacer puntualmente la re- 
ftiibucióón convenida, y, en caso de 
f demora, a pagar además al trabajador 
el 5 por 100 semanal en concepto de 
interés.

4.° A reintegrar al trabajador de 
los gastos suplidos por éste, indispen
sables para la ejecución del trabajo.

En caso de que no estuviesen debida-* 
mente estipulados, el trabajador ha*- 
brá de advertir al patrono, antes o in
mediatamente después de que aqué
llos se originen, de su necesidad in« 
eludible y de su cuantía.

5.° A entregar al trabajador,.a in& 
tancia de éste, un certificado, exten
dido en papel común y acreditativo 
del tiempo y de la clase de trabajo 
o servicio que le hubiere prestado, sin 
que en tal documento puedan hacerse? 
apreciaciones sobre las cualidades del 
trabajador ni de su significación polí
tica o filiación sindical sin el consen< 
timiento de éste.

CAPITULO VII
Cesación del contrato de trabajo.

Artículo 88. El contrato de traba
jo individual o colectivo terminará al 
expirar el tiempo convenido o al con-* 
cluir la obra o el servicio objeto del 
mismo.

Llegado el término de un contraté 
a plazo sin denuncia de él por ningu
na de las partes, se considerará pro
rrogado tácitamente por un año, si el 
estipulado en el contrato fuese por 
un año o más; por un mes, si el ante
riormente fijado fuese por uno o va
rios meses, sin llegar al año, y por 
una semana, si el anterior hubiese sido 
de una semana o más, sin llegar al 
mes.

Artículo 89. Los contratos indivi
duales de trabajo terminarán por una 
de las causas siguientes:

1 .a Las consignadas válidamente 
en el contrato.
 ̂ 2.a Mutuo acuerdo de las partes.

3.a Muerte o incapacidad del pa
trono, o extinción de la personalidad 
contratante, si no hay representante 
legal que continúe la industria o el 
trabajo.

4.a Muerte del trabajador.
5.a Fuerza mayor que imposibilité 

el trabajo por una de las siguientes 
causas: incendio, inundación, terre* 
moto, explosión, plagas del campa, 
guerra, tumultos o sediciones, y, en 
general, cualquier otro acontecimien
to extraordinario que los contratan
tes no hayan podido prever o que, 
previsto, no se haya podido evitar.

6.a Despido justificado del traba
jador por el patrono. Se estimarán 
causas justas de despido las siguien
tes : las faltas repetidas e injustifica- 
das de puntualidad o de asistencia al 1  
trabajo; la indisciplina o desobedien- I
cia a los Reglamentos de trabajo, |
cuando los hubiere y estuvieren dic* ?
tados con arreglo a las Leyes; los ma
los tratamientos o la falta grave de 
respeto y consideración íá patrono,
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1 los miembros de su familia que vi
van con él, a su representante o a los 
compañeros de trabajo; la ineptitud 
del trabajador ¡respecto a la ocupa
ción o trabajo para que fué contrata
do; el fraude o abuso de confianza en 
¡las gestiones confiadas; la disminu
ción voluntaria y continuada del ren
dimiento normal de trabajo, y el ha
cer alguna negociación «de comercio 
o de industria por cuenta propia sin 
conocimiento expreso y licencia del 
patrono.

7.a Por voluntad del trabajador. 
Se estimarán causas justas para que el 
trabajador pueda dar por terminado 
el contrato las siguientes:

Falta grave al respeto y considera
ción debidas o malos tratamientos por 
parte del patrono, de sus representan
tes, de sus obreros o de sus depen
dientes; falta de pago o de puntuali
dad en el abono de la remuneración 
/convenida; exigirle el patrono traba
jo distinto del pactado, salvo en los 
casos de urgencia prescritos en esta 
ley ; modificación del Reglamento esta
blecido para el trabajo, al celebrarse 
el contrato, o incumplimiento del 
mismo.

Artículo 90. No terminará el con
trato de trabajo por cesión, traspaso o 
venta de la industria, a no ser que en 
aquél se hubiera pactado expresamen
te lo contrario.

Tampoco podrá darse por termina
do el contrato de trabajo:

1.° Durante una incapacidad tem
poral para el trabajo, derivada de un 
accidente o de una enfermedad, cuan
do la incapacidad no pueda atribuir
se al trabajador y mientras no exceda 
del plazo que las leyes determinen.

2.® Por ausencia motivada por el 
servicio militar o por el ejercicio de 
cargos públicos a tenor de la legisla
ción vigente, pero quedando faculta
do el patrono en el momento que el 
antiguo obrero se presente, para pres
cindir de los servicios del que hubie
re ocupado su puesto. No obstante, 
cuando la ausencia del obrero se pro
longue por tiempo que exceda de dos 
meses, contados desde la fecha en que 
haya obtenido aquél su licencia mili
tar ilimitada o su pase a segunda si
tuación de servicio activo o de la en 
que haya cesado en el cargo público, 
se entenderá terminado el contrato, 
salvo en el caso de enfermedad, pre
visto en el párrafo anterior.

3.® Por ausencia de la obrera fun
dada en el descanso que, con motivo 
del alumbramiento, señale la legisla
ción vigente.

Artículo 91. Las huelgas o los “ lock- 
outs” en general no rescindirán el con
trato de trabajr

No obstante, si durante el tiempo 
de vigencia de un pacto colectivo por 
el cual deba regularse el contrato de 
que se trate, se plantease una huelga 
o “ lock-out” para mejorar o empeo
rar las condiciones del trabajo estipu
ladas en el contrato, tales medios de 
lucha podrán ser motivo de rescisión 
y dar lugar a indemnizaciones, pago 
de daños, etc., y, en todo caso, cual
quiera que sea el término del con
flicto, mientras el pacto colectivo se 
halle en vigor, no podrán obligar con
diciones distintas de las anteriormen
te contratadas.

Artículo 92. En los pactos colecti
vos y en los contratos que se celebren 
por escrito deberá estipularse si los 
efectos del contrato podrán o no ser 
suspendidos temporalmente por cau
sas no previstas ni imputables al pa
trono, tales como la falta de materia
les o de energía necesaria para la ac
tividad de la explotación, huelgas par
ciales que puedan repercutir en el 
trabajo contratado y otras análogas, 
debiéndose además determinar en ca
so de admitirse la suspensión del con
trato, el tiempo máximo que ésta pue
da durar y cuándo el obrero dejará o 
mío de percibir su salario.

Artículo 93. En caso de incumpli
miento de alguna o algunas de las 
condiciones del confraío colectivo por 
una de las partes, se estará, en pri
mer término, a lo expresamente co¡n- 
venido. No constando nada en el con
trato sobre este particular, la parte 
que no hubiere dado lugar al incum
plimiento podrá optar entre dar por 
terminado aquél o exigir su cumpli
miento, con indemnización, en uno y 
otro caso, de los perjuicios que se 
ocasionen, salvo si acerca de este ex
tremo existiere estipulación contra
ria.

Artículo 94. Las acciones deriva
das del contrato ¡de trabajo que no ten
gan señalado plazo especial prescribi
rán a los tres años de su termina
ción.

A estos efectos se considerará termi
nado el contrato:

a) El día en que expire el tiempo 
de duración expresamente convenido 
o determinado según la presente 
Ley; y

b) El día en que termine 1$ pres
tación de servicios continuados, cuan
do se haya dado esta continuidad por 
virtud de prórroga expresa o tácita.

Disposición adicional.
Quedan derogadas todas las dispo

siciones que se opongan a esta Ley.
Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a todos los Tribunales? 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Noviembre da 
tnil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Trabajo y Previsión»
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
PRESIDENCIA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en nombrar Director de Asun

tos tributarios, económicos y financie
ros de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, a D. Arturo P itado Regó, 
Jefe de Administración de primera cla
se del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado.

Dado en Madrid a veinte de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

MISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada por D. Fernando Sufíer 

Estrach, representante de la Congre
gación de HH. Maristas de la Ense
ñanza y Director del Colegio de San 
José, sito en Logroño, la correspon
diente autorización para la venta de 
un solar segregado de los patios de 
recreo del Colegio de San José, de 
unos 477 metros cuadrados, de un va
lor aproximado de 40.000 pesetas, con 
objeto de atender con la expresada 
cantidad a terminar la construcción 
de un edificio que da a las calles Nue
va y San Agustín, en Logroño, desti
nado a dar enseñanza y educación a 
'alumnos de familias modestas y de 
obreros, edificio que empezó a levan
tarse en Marzo del corriente año, con 
un presupuesto de 63.000 pesetas; en 
atención a que fundamenta su peti
ción en que para hacer frente a dicho 
presupuesto la Congregación tenía en 
proyecto la venta de un solar de su 
propiedad de 600 metros cuadrados 
de superficie, y que en Junio último 
vendió 133 metros cuadrados del mis
mo, para con el importe obtenido pa
gar materiales y jornales devengados, 
y en la actualidad se ve precisada a 
vender el resto, o sean 477 metros cua
drados, para abonar las obras reali
zadas y las próximas a terminar áel
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¡citado edificio; teniendo en cuenta 
que por la venta efectuada en Jimio 
último de los 133 metros cuadrados 
percibió la Congregación 12.348 pese
tas, lo que ¡hace suponer que por la 
venta de los 477 metros cuadrados 
¡restantes obtendrá unas 40.000 pesetas 
que, sumadas a las anteriores, hacen 
el total aproximado del presupuesto 
de la construcción del edificio desti
nado a los indicados fines; que los.he
chos enunciados han tenido su prin
cipio y origen antes de la promulga
ción del Decreto de 20 de Agosto úl
timo, y que no autorizándose dicha 
venta se originarían perjuicios por 
tenerse que paralizar las obras o dejar 
incumplidas obligaciones contraídas 
con industriales y obreros,

El Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al repre
sentante de la Congregación de Her
manos Haristas y Director del Colegio 
de San José, en Logroño, para que 
pueda efectuar la venta de un solar 
procedente de úna segregación de los 
patios de recreo del Colegio, de unos 
477 metros cuadrados, con objeto de 
que, con el producto que se obtenga» 
puedan atenderse a los gastos origina
dos en la construcción de un edificio 
isito en Logroño que da a las calles 
Nueva y San Agustín, destinado a dar 
enseñanza y educación a alumnos de 
familias modestas y obreros; al Nota
rio que se designe para que otorgue 
la correspondiente escritura de com
praventa y al Registrador de la Pro
piedad para que haga la debida ins
cripción.

Artículo 2.° Una vez realizada la 
operación de compraventa, la Con
gregación pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el importe que 
perciba y, en su día, acompañará una 
certificación suscrita por el Arquitec
to director de las obras, en la que 
conste que el importe percibido se ha 
invertido en la construcción del men
cionado edificio.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l ' A z a ñ a

* El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  IJr r u t i .

MINISTERIO DE LA MARINA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo, f

Vengo en disponer que, corno caso 
comprendido en el punto primero del 
artículo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se adquiera por la Co
misión de Marina en Europa, mediante 
concurso, un aparato para la enseñan
za y cálculos de puntería y ataques en 
submarinos, para su instalación en la 
Escuela de Submarinos de Cartagena.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

E! Ministro da Marina.
Jo s é  G ir a l  P e r e ir a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y  de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° 
del Decreto del 9 de Octubre último,

Vengo en nombrar Vocales de la Co
misión de Formación Profesional a los 
Sres. D. Nicolás María de Urgoiti, don 
Ramón González Sicilia  ̂B. Rafael Cam- 
palans Puig, B. Emilio Mira López, dbn 
Francisco Vighi Fernández Salomón,
D. Juan Usabiaga Lasqúivar, D. Santia
go Valiente Croqueta y D. Ramón Ruiz 
Rebollo.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

De acuerdo con el Gobierno de la Re
pública y a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Autorizo al mismo para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley creando 
dos Escuelas de Estudios Arabes, en 
Madrid y Granada.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,
M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Instruccióp pública 
y Bellas Artes,

M a rc e lin o  D om ingo x  SanjuAM

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
Excmo. Sr.: No existiendo más q.u«f 

una vacante de Portero en el Archivo 
Histórico de Palma de Mallorca, que ha 
sido provista con el peticionario Ma
nuel Leal López, se anula el destino a 
dicho Centro del Portero cuarto, nú
mero 1.227, Monserrate Mestre Prats, 
que figura en la relación de traslados 
dee síe personal, publicada en la Ga
c e t a  de ayer, y se le destina a la Sec
ción administrativa de dicha capital, 
en vacante de Portero que existe en la 
plantilla de la misma, y que tiene soli
citada dicho Sr. Mestre.

De Orden presidencial' lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 20 de Noviembre de 
1931.

P. D.,
fí. RAMOS

Señores Ministros de Instrucción públi
ca y de Comunicaciones.

Ilmo; Sr;: Vistas las instancias sus* 
critas por Ramón Cortinas Cornelia, Ra 
fael Menéndez Domínguez, Evaristo Pe 
teiro Fidalgo,. Manuel Mora Peña, Ro 
gelio Martín Ballesteros, José Gómea 
Caballero, José Robles López, Diego 
Blanco Bejerano, Manuel Núñez Núñez, 
Joaquín Carmona Dubois, José López 
Lorenzo, Domingo Castellano Castella
no, Pablo Hernández Calvo, Juan Feme- 
nía Ballester y José Iglesias Buclía, del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, reclamando, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Mayo 
último, del orden en que están actual
mente colocados en el Escalafón,

Esta Presidencia se ha servido des
estimar las indicadas peticiones, por 
estar implícitamente incluidas en la Or
den de 29 de Octubre último, inserta en 
la Ga c e t a  de 1.° de Noviembre.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. I para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1931.

P. D.,
E. RAMOS

Señor Subsecretario de esta Presfc 
dencia.

Ilmo. Sr, : Vistas las instancias sus- 
critas por Maximino González, Fausti
no Saldaña, Emilio Sánchez, Benito Fei- 
to, Plácido Muñoz, Cayetano Holgado, 
Roque Sánchez, Jesús Hernández, Enri-
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$ue Viñas, Enrique Díaz y Rafael Gar
cía, funcionarios jubilados del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
formulando reclamación con respecto al 
sueldo regulador que sirve de base a 
sus haberes, que sería distinto si se ac
cediese a su pretensión, deducida por 
entender derogables las disposiciones 
que se oponen al Real decreto de 2 de 
Octubre de 1922,

Esta Presidencia ha dispuesto no hay 
términos hábiles de acceder a la indi
cada solicitud, por haberse declarado 
en Orden de 29 de Octubre último (Ga
c e t a  de Io. de Noviembre) queden sub
sistentes y consentidas las disposicio
nes cuya derogación se pretende.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1931.

p. d .,
E. RAMOS

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Ex curo. Sr.: He dispuesto se. devuel
van al personal que figura en la ad
junta relación, las cantidades que en 
la misma se expresan, ingresadas en

las Delegaciones de Hacienda que tam
bién se indican, en cumplimiento de' 
lo dispuesto en el Reglamento de 28 
de Octubre 'de 1927 (C. L. núm. 441), 
por hallarse comprendidos, para efec
tos de devolución, en el artículo 26 del 
mencionado Reglamento; debiendo sen 
reintegrada cada cantidad a la perso
na que efectuó el ingreso u a otra au
torizada en forma legal, previas las 
formalidades reglamentarias.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la sexta División 
orgánica.

RELACION QUE SE CITA

N O M B R E S

DE LOS I NTERES ADOS

FECHA 

de la carta de pago

Número 

de la carta 
de pago

Delegación 

do Hacienda que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

OBSERVACIONES

Isidro Encinas Guijarro............................... 27 Abril 1931...*.. 209 Vizcaya................. 475.00
240.00
180.00
240.00
150.00
240.00

i
Cayo Martínez López................................. 5 Noviembre 1928. 31 Idem . . . . . . . . . . . .
Timoteo Barcena Arechavala . ................... 4 Febrero 1927 . . . 107 Idem , ...................
Victoriano Díaz Santisteban............... . 17 Octubre 1930 . . . 239 Idem . ................... - »
Juan Iturbe Ibáñez................. ................... 15 Noviembre 1927. 79 Idem ............
Baidomero García Campo............................ 27 Octubre 1928 . . . 244 Idem ............
Mateo Aja Trueba........................................ 9 Octubre 1926 . . . 64 Santander............... 240.00

150.00
»

Emeterio Castañeda Vicario . . . . . . . . . . . . . 26 Julio 1928 ......... 229 Idem , . . . . . . . . . . . D
Juan Haza Calera............. . 2 Noviembre 1929. 233 Idem . . . . . . . . . . . . 210,00

240.00
300.00 
150,00

5>
Juan Salmón Fernández.......................... 13 Diciembre 1929 . 248 Idem . ................... ; »
Iñigo González............................ ; .............. 2 Septiembre 1927. 

20 Septiembre 1926.
218 ídem . i »

Angel Lezcano López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Raimundo Fernández.................................

95 Idem . . . . . . . . . . . . *
3 Noviembre 1926. 226

8
Idem . .................... 180.00

210,00
»

Maximiliano Murúa Idigoras....................... 26 Julio 1927 . . . . . Guipúzcoa ............. » -

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que se citan como ingresadas 
para la exención del servicio en filas 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
/cartas de pago .expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, las 
cuales percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento aprobado en 28 
de Octubre de 1921 (C. L . núm. 441).

Lo que comunico a V. E. para su co-

•noeinnen to y cumplimiento. Madrid, 23 
de Octubre de 1931.

AZARA

Señores General de la octava División 
orgánica y Comandante militar de 
Canarias.
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
El Gobierno de la República, de con

formidad con lo propuesto por la Di
rección de Aeronáutica Naval, se ha 
servido disponer se cubra por pública 
.oposición una plaza vacante de Maes
tro mayor de Montajes y Dirigibles de 
la base aeronaval de San Javier, con 
tar; eglo a las siguientes condiciones:

1.a Ser español y haber cumplido 
los treinta y cinco años de edad y  no 
exceder de cuarenta y  cinco el día en 
.que termine el plazo de admisión de so
licitudes para este concurso.

2.a Das solicitudes se dirigirán al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, en 
unión de los documentos que a conti
nuación se disponen, y  bajo recibo se 
•entregarán en las dependencias de Ma
rina correspondientes y  éstas las. cur
sarán al Ministerio.

3.a El plazo á& admisión de solici
tudes será de diez días, contados a par
tir de su publicación en la  G a c eta , d e  
M a d r id ;

4.a Los exámenes se verificarán en 
la Escuela de Aeronáutica Naval, con
forme determina el párrafo quinto del 
artículo 4.° adicional del Decreto de 15 
de Agosto de 192?, y tendrán lugar diez 
días después de la fecha de admisión 
de las solicitudes, con arreglo al pro
grama que a continuación se detalla.

5.a A las instancias deberán acom
pañar los documentos siguientes: cédu
la personal, que será devuelta al inte
resado; certificado de nacimiento, debi
damente legalizado; certificado db bue
na conducta, expedido por la autoridad 
del punto de su residencia; certificad© 
de la Dirección general de Penados y 
Rebeldes, en que conste no haber sido 
¡sentenciado a penas correccionales o 
aflictivas y certificado de los servicios 
(militares, si los hubiere prestado.

6.a Sufrirán en la Escuela de Aero
náutica Naval mi reconocimiento médi
co para acreditar su aptitud física.

7.a Los admitidos al concurso, cuya 
relación se publicara en el Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina, deberán 
encontrarse antes de transcurrir cinco 
días de la publicación de su admisión 
en él Diario Oficial de este Ministe
rio, en la Escuela de Aeronáutica Naval 
de Barcelona, donde deberán sufrir los 
exámenes.

8.a Ei programa a que habrán de 
someterse los opositores, será ol mismo 
que dispuso la Orden ministerial de fe
cha 28 de Octubre actual (D. O. nú
mero 224).

&** Los exámenes se celebrarán en 
el plazo máximo de cinco días, contados 
a partir del citado en el punto 7.°

10. La Escuela de Aeronáutica Na
val remitirá a la Dirección de Aero
náutica de este Ministerio de Mariná las 
actas y  calificaciones obtenidas por los 
opositores, y  ésta determinará, con 
arreglo a ellas, el que deba ocupar la 
plaza citada.

Lo que se manifiesta a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1931.

• P . D.,
JULIO VARELA

Señores Director de Aeronáutica, Di
rector de la Escuela de Aeronáutica 
Naval.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Di
rección general de Bellas Artes, en el 
que transcribe el que le ha dirigido 
el Jefe del Depósito de libros y Cam
bio internacional de publicaciones: 

Resultando que en dicho escrito se 
expone la conveniencia de que se con
ceda franquicia para la circulación 
por correo de los libros que en la 
mencionada oficina ingresan, adquiri
dos por él Ministerio de Instrucción 
pública, y que carecerían de eficacia 
si no fueran repartidos a las Biblio
tecas de toda España, para lo cual ha 
inaugurado el servicio de enviarlos 
por correo, sin que los créditos de 
que puede disponer sean suficientes 
para llevarlo a cabo:

Considerando que aunque por el ar
tículo 39 de la ley del Timbre* deben 
estimarse suprimidas todas las fran
quicias, partiendo del carácter oficial 
del Depósito de libros y Cambio in 
ternacional de publicaciones y del fin 
altamente cultural que persigue con la 
difusión de libros y publicaciones que 
¡reúne, debe el Estado favorecer ,su 
labor:

Considerando que es precisamente 
en las pequeñas localidades y en las 
más apartadas donde más necesarios 
son los elementos de cultura y más 
cumplida su eficacia, por lo que es 
conveniente prestar ayuda a los Cen
tros que los poseen para que puedan 
difundirlos por toda la «República,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por esa Dirección general, 
ha dispuesto conceder franquicia al 
Depósito de libros y Cambio interna
cional de publicaciones para los pa
quetes de libros que, en cumplimien
to de su misión, envíe por correo.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1931.

P. D .f
VERGARA

Señor Director general del Timbre,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC A  Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
a la Profesora de Historia Natural del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Ribadeo, doña Asunción Portolés 
Train, el Consejo de Instrucción públi
ca, en pleno, ha emitido el siguiente 
dictamen:

“La Dirección del Instituto local de 
Ribadeo eleva a este Ministerio el ex- 

f pediente instruido a la Profesora de 
aquél Establecimiento, doña Asunción 
Portolés Train, por abandono de des
tino .

Resulta de lo actuado que esta Pro
fesora, hallándose desempeñando el 
cargo de Auxiliar de la Sección de 
Ciencias del Instituto -“Cervantes”, de 
Madrid, obtenido por concurso, se le 
nombró Profesora del Instituto de Ri
badeo, autorizándole para tomar pose
sión de su nuevo destino en el Institu
to de San Isidro, y  que después solici
tó licencia en legal forma por enfer
medad y asuntos propios, y que más 
tarde pidió que se le concediese la ex
cedencia egi razón a su mal estado de 
salud y otras causas.

La instancia fué resuelta haciéndose 
saber a la interesada que no autorizan
do la legislación vigente el que pasase 
a  la situación de excedente, de no rein
tegrarse a su destino se le  separaría 
del mismo, y en vista de la comunica
ción del Director del Instituto de Ri
badeo de que la señora Portolés conti
nuaba ausente, se dispuso se incoase el 
oportuno expediente.

La interesada contesta al pliego de 
cargos haciendo constar que fué sepa
rada arbitrariamente de su cargo de, 
Auxiliar del Instituto- “Cervantes”, con 
un trato de desigualdad respecto a sus 
compañeros que ocupan iguales desti
nos y que los motivos alegados de su 
falta de salud le habían impedido vol
ver a su plaza de Auxiliar y por todo 
rogaba se le declarase en situación de 
excedente.

El Negociado y la Sección del Minis
terio confirman el trato de desigualdad 
a que se refiere la señora Portolés, obe
deciendo quizá a esta circunstancia el 
que se le diera toda clase de facilida
des para su posesión en Madrid y las 
licencias y oermisos que solicitó, no de-
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clarándola ineursa en el artículo 171 de 
la ley, la Superioridad, no obstante su 
ausencia y que la interesada, al recu
rrir a la Comisión especial de Respon
sabilidades, ésta informó que “si corno 
afirmaba su remoción del cargo de Ma
drid» no estuvo justificada, procedía la 
revisión de lo tramitado acerca del 
asunto.”

Entienden igualmente el Negociado 
y la Sección del Ministerio que, pedida 
por la señora Portolés la declaración 
de su situación en la forma que proce
diese aludiendo a la excedencia, y te
niendo en cuenta que por Decreto de 
18 de Septiembre se dispone que los 
Profesores de Institutos locales disfru
ten, sin excepción, de las garantías y 
prerrogativas de los funcionarios pú
blicos, y teniendo en cuenta las demás 
circunstancias que concurren en este 
caso, procedería que, previo informe 
del Consejo de Instrucción pública, se 
la declarase excedente.

Y este Consejo, previo detenido estu
dio del asunto, opina de igual modo 
que debe declararse excedente en su 
cargo de Profesora del Instituto local 
dé Ribadeo a doña Asunción Portolés 
T raín” .

Y este Ministerio, de confomiidad 
con el preinserto dictamen, se fia ser
vido resolver como en e l mismo m  pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Glaustro de la Escuela 
de Orientación Profesional, de Ma
drid, y  en cumplimiento de lo dis
puesto en <ei apartado g) del núme
ro 1.° de la Orden de 23 de Octubre 
último, Gaceta' del 25,

Este Ministerio fia resuello nombrar 
íVo c íil del Patronato local de Forma
ción Profesional de Madrid a D. Fe
derico de la Fuente Herrera, c o m o  
Profesor del citado Centro.

Lo digo a y . I. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No-» 
yiembre de 1931.

R  Bü,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio^

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Claustro de Profesores 
de las Escuelas Superior y Elemental 
del Trabajo, de Madrid, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el núme

ro 1.a, apartado e) de la Orden de 23
de Octubre último, G a c e t a  del 25.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Yo caléis del Patronato local de Forma
ción Profesional, de Madrid, a D. Ra
miro Suárez Bermúdez, como repre
sentante de la Escuela Superior del 
Trabajo, y a D# Mariano Moreno Ca- 
racciolo, como representante de la Es
cuela Elemental.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación de D. Ra
fael López Mateo Buenrostro, que cum- 

: pMó la edad reglamentaria el día 8 de 
i los corrientes, existe una dotación de 

12.500 pesetas, vacante en lo segunda 
categoría del escalafón de Catedráti
cos de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza; y, en su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, ascendiendo a la referida cate- 

5 goda y sueldo de 12.500 pesetas a don 
Antonio Valero García* a la tercera, 

. sueldo de 12.00b pesetas, a D. Julio 
Juan Blanquer y a D. Lucas Pérez Mo
rales, éste com e duplicado; a la cuar
ta, 11.000 pesetas, a D. Jesús Huerta 
Medrano; a la quinta, ÍQ.000 pesetas, 
a D. Pelayo Artigas Corominas; a la 
sexta, 9.000 pesetas, a D. Eduardo Ju- 
liá Martínez; a la séptima, 8.000 pese
tas, a D. Jaime Gálvez Muñoz; a la 
octava, 7.000 pesetas, a D. Julián Alon
so Rodríguez, Catedráticos, respecti
vamente, de los Institutos de Alican
te, Guadalajara, León, Albacete, Soria, 
Castellón, Cabré y Cádiz. Estos as
censos tendrán efectos desde el día 9 
del actual, siguiente al de jubilación 
del causante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 der No* 
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En él expediente e ins
tancia de D. Luis Marí a  de Dambore- 
nea, de que se hará mención* él Con
sejo de instrucción pública fia ¡emiti
do el siguiente dictamen:- 

“Don Luis Miaría de Domborenéa y  
Castrovíejo eleva instancia al Ministe- 

? rio solicitando qué las asignaturas dé 
Aritmética y Algebra, Geometría ŷ  Tri
gonometría y Éísica y; Geología, que

aprobó en la Escuela Oficial de Inge
nieros Industriales de Bilbao, se 1c 
conmuten por sus análogas de la ca
rrera de Arquitectura.

El Claustro de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid no encuen
tra antecedente básico legal para po
der acceder a lo que se solicita, a más 
del precedente que se establecería con 
estas convalidaciones, en pugna con la 
orientación pedagógica que inspiró la 
redacción del Reglamento.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que uno de 
los fundamentos en que se apoya la 
Escuela para dar su informe negativo 
es la no existencia de antecedente bá
sico legal para acceder ¡a lo que se so
licita, proponen se oiga la opinión 
del Consejo de Instrucción pública.

Por todo lo cual este Consejo con
sidera principalmente justificada la 
negativa a lo que se solicita, en que, 
como dice el informe del Claustro de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, la orientación pedagógica 
que inspiró la redacción del Regla
mento, vigente en la actualidad, es 
opuesta a la coavalidacin que se soli
cita.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser 
vido resolver como en el mismo $ 
propone.

Lo que digo a V. I. para su cono, 
cimiento y demás efectos, Madrid,, If 
de Noviembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar< 
tes.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha acor» 
dado admitir la renuncia que del car* 
god a  Profesor especial interino de Ti
pografía de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas fia presentado D. Ricardo 
Baroja y Nes&i.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

p. o .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela! 
Nacional de Artes Gráficas la plaza d* 
Profesor especial de Tipografía, por 
renuncia del que la desempeñaba ins 
terinamqate y con e l fin de q-m la* 
enseñanzas e§tán «debidamente aten
didas*,

Este Ministerio fia acordado nom
brar para la referida vacante y con 
igual carácter de interinidad aD . Ra*
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toón Martín de la Arena, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, sin que este 
nombramiento dé al interesado dere
cho ulterior alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cáceres, solici
tando autorización para establecer 
luna Sección especial preparatoria pa- 
fa el ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
Implantarse dicha Sección con arreglo 
a las normas establecidas en el Decre
to de 25 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimie¡nh 
to y demás efectos. Madrid, Í9 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valladolid 
la plaza de Catedrático numerario de 
Cálculo comercial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 1.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 26 del de 
31 de Agosto de 1922, se anuncie la 
provisión de la mencionada plaza al 
turno de concurso previo de traslado 
entre Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio que en propiedad 
desempeño o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente que 
promueve D. Lot Luis Gullón Hidalgo, 
Director de la Escuela graduada de ni
ños número 2 A, instalada en la calle 
de Don Juan de Austria, número 1, pa
ra que, juzgándose incluido en el caso 
segundo del artículo 82 del Estatuto 
del Magisterio vigente, se le nombre 
para otro cargo análogo:
: Resultando ¡que la Junta municipal

de Primera enseñanza de Madrid, en 
sesión de 25 de Mayo último, dió por 
rescindido el contrato de arrendamien
to de los locales en qué se hallaba ins
talada dicha Escuela y autorizó' al Ne
gociado correspondiente para efectuar 
el traslado del material escolar a los 
Almacenes de la Villa, de lo cual tuyo 
conocimiento este Ministerio por co
municación del interesado, Sr. Gullón, 
y de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza, y que no constando 
que la Inspección hubiese acordado la 
clausura a que se refiere el artículo 12 
del referido Estatuto, se solicitó el in
forme de dichos Centros, evacuándolo 
el primero con propuesta de que por 
el Ayuntamiento se procuraran nue
vos locales donde instalar la Escuela 
número 2 A, y entretanto se le*autori- 
zara para destinar a sus Maestros adon
de le exigiesen las necesidades de la 
enseñanza, indicando además las va
cantes de Direcciones de graduadas nú
mero 5 A y número 7 A, la primera del 
turno de oposición para el eventual 
destino del Sr. Gullón.

La Inspección se limitaba a indicar 
que dicho Maestro pudiera ser destina
do, con arreglo al caso primero del ar
tículo 82 del Estatuto, a la Dirección 
de la graduada número 5 A, con lo cual 
daba implícitamente por suprimida la 
Escuela número 2 A:

Resultaando que devueltos todos es
tos antecedentes a la Inspección para 
que ampliara su informe y aclarara la 
verdadera situación de la Escuela nú
mero 2 A y  para que, aprovechando el 
período de vacaciones, procurara por 
todos los medios a su alcance que por 
el Ayuntamiento se proporcionara nue
vos locales en que instalar la referida 
Escuela para no dar lugar a su clausu
ra, sobre la que en realidad no se ha
bía tomado ningún acuerdo ni hecho 
la correspondiente propuesta a la Di
rección general de Primera enseñanza, 
imfué evacuada en tiempo oportuno la 
onigencia que se interesaba.

Resultando que en 16 de Septiem
bre último promueve D. Luis Gullón 
nueva instancia pidiendo que se re
voque acuerdo de la Sección adminis
trativa, que temporalmente le ha en
cargado con carácter provisional de 
la Escuela unitaria número 43 B, de 
Madrid, y que en su lugar se le des
tine con el mismo carácter a la Di
rección de la Escuela graduada nú
mero 5 A; y siendo remitida dicha 
solicitud a informe de la Inspección, 
interesándole además que contestara 
a comunicaciones de la Dirección ge
neral de 10 de Julio y 11 de Agosto 
último, dicho Centro informa por fin 
en el sentido que se ordene a la Jun

ta municipal de Primera enseñanza 
de, Madrid, la instalación de la Escuela 
graduada número 2 A en los ocho lo
cales que facilita el Ayuntamiento en 
el edificio número 17 del'paseo de Ja' 
Florida, aumentándose dos Secciones, 
bajo la dirección del Maestro D. Lofc Luis Gullón:

Resultando que en 28 de Octubre 
último la Junta municipal de Primera 
enseñanza propqne la creación provi
sional de tres nuevas Secciones para 
niños en el grupo “Menéndez PeIayo”6 
que deben ser cubiertas por tres Maes- 
tros procedentes de la graduada 2 A* 
autorizando a los demás para buscar; 
local en que instalar sus respectivas; 
Escuelas; y que por Orden de 19 del 
actual se dispone, entre otras, la ins
talación de una Escuela .de ocho gra
dos en los locales del número 17 del 
paseo de la Florida, a base de las cua
tro Secciones para niños procedentes 
de las seis de la graduada 2 Ar y otras 
cuatro para niñas, de nueva creación, 
todas bajo una Dirección única: 

Considerando que no obstante el 
buen deseo de evitar la clausura de la 
Escuela 2 A, todas las tentativas de¡ 
su nueva instalación han sido, por loi 
visto, por parte de la Inspección in
fructuosas, y en cambio es innegable 
el hecho de la dispersión de sus Maes
tros, ya adscritos a las órdenes del 
referido Centro, ya destinados tempo
ralmente al desempeño de otra Escue
la, y el reparto en otros locales del 
material de la graduada 2 A, que asi 
resulta virtualmente clausurada: 

Considerando que, por tanto, el se
ñor Gullón Hidalgo y los demás Maes
tros de Sección de la Escuela 2 A se; 
encuentran incluidos en el caso segun
do del artículo 82 del Estatuto y les 
es de aplicación lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo 83, proce
diendo su nombramiento para las va
cantes existentes en la localidad: 

Considerando que de reunirse ocho 
Secciones de niños, en realidad ocho 
Escuelas, que alcanzan un radio urba
no ilo suficientemente amplio para ha
cer incómoda y difícil la concurren
cia de las niñas de aquella barriada a 
otras Escuelas necesariamente más le
janas, es de aprovechar esta ocasión 
para establecer, bajo una misma Di
rección, Secciones de ambos sexos, a 
lo que ningún precedente reglamenta
rio se opone, y puede, en cambio, 
ofrecer ventajas de otra índole, con
venientes para la buena marcha de la 
graduada:

Teniendo en cuenta la situación le
gal de los Maestros interesados y los 
medios de provisión a qué han de 
sujetarse las Secciones graduadas d* 
Madrid,
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. Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que en los locales del edificio 
número 17 del paseo de la Florida se 
instale, bajo la dirección en propie
dad de D. Lot Luis Gullón Hidalgo, 
una Escuela graduada de ocho Sec
ciones: cuatro de niños, a cargo de 
los cuatro Maestros de Sección más 
antiguos en la localidad procedentes 
de la graduada número 2 y cuatro de 
niñas, que serán provistas por los tur
nos reglamentarios.

2.° Que los dos Maestros de Sec
ción que restan por acoplarse proce
dentes de la referida graduada 2 A 
continúen, en tanto se les destina a 
otras vacantes, a las órdenes de la 
Inspección, conforme al párrafo ter
cero del artículo 83 del Estatuto; y

3.° Que los interesados se posesio
narán de sus cargos dentro del plazo 
reglamentario que se establece en el 
vigente Estatuto, y que a los efectos 
procedentes se les consideren los ser
vicios prestados en sus nuevos cargos 
como continuación de los que cuen
ten en la graduada número 2 A.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Al amparo del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República, de 20 de Mayo úl
timo, solicitaron la reparación del ve
jam en  sufrido por la Dictadura, los 
funcionarios del Escalafón único del 
personal administrativo de este Depar
tamento, D. Pedro María Usera Pérez, 
D. José Castillo Olivares, D. Rafael Co
men ge Jerpe, D. Narciso Yalmaña Le- 
desma, D. Francisco Nicolás Barráu, 
D. Juan Manuel de la Blanca y Gonzá
lez y D. Vicente Ballester Soto, decla
rados cesantes por las Reales órdenes 
de 17 y 24 de Septiembre de 1923.

Visto el expediente instruido: 
Resultando que la Comisión desig

nada en 6 de Mayo último hace constar 
que éste es uno de los casos de evidente 
revisión:

Resultando que la Comisión nombra
da por Orden de 2 de Junio siguiente, 
propone se declaren ilegales a dichas 
Reales órdenes y se coloque a los in
teresados en el puesto del Escalafón 
que ocupaban en las fechas de sus ce
santías, abonándoles a efectos pasivos 
el tiempo que estuvieron cesantes: 

Considerando que al decretarse las 
cesantías de los mencionados señores 
no se cumplieron las normas y requisi
tos que taxativamente determinan la

base quinta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y los artículos 61 y 62 del Re
glamento de 7 de Septiembre del mis
mo año, dictado para la aplicación de 
aquélla:

Considerando que presentado por el 
Gobierno a las Cortes un proyecto de 
Ley, sólo su texto y contenido debe 
ser reconocido como voluntad del mis
mo, sin hacerse expresa declaración de 
reconocimiento de derechos al percibo 
de haberes en activo durante el tiempo 
de la separación.

Considerando que presentado dicho 
proyecto de Ley por el Gobierno, que
da de hecho anulada por lo que a ce
santías se refiere, la parte dispositiva 
del Decreto de 20 de Mayo del año en 
curso, preceptuando que las propuestas 
de las Comisiones nombradas para esta 
clase de actuaciones, el Ministerio las 
elevará a definitivas al Consejo de Mi
nistros, para su resolución,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar la ilegalidad de las Reales órde
nes de 17 y 24 de Septiembre de 1923, 
y en su virtud que a los funcionarios 
declarados cesantes D. Pedro María 
Usera Pérez, D. José del Castillo Oli
vares, D. Ramón Pérez de Ayala, don 
Rafael Comenge Jerpe, D. Eduardo Ro
dríguez San Pedro, D. Narciso Valma- 
ña y Ledesma, D. Francisco Nicolás Bar 
rráu, D. Juan Manuel de la Blanca y 
González, D. Vicente Ballester Soto y 
doña Julia Reig Llopis (los dos últimos 
en situación de excedencia voluntaria 
en la actualidad), se les coloque en el 
puesto del Escalafón que ocupaban en 
la fecha de la cesantía, abonándoles a 
efectos pasivos el tiempo transcurrido 
desde la fecha del cese, como conse
cuencia de las repetidas Reales órdenes 
hasta el día anterior al de su posesión 
de reingreso como cesantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Nombrado por Ordenes de 

22 de Julio y 30 de Septiembre del co
rriente año, Oficial tercero de Admi
nistración civil de este .Ministerio, con 
destino al Gobierno civil de Soria, don 
Hermenegildo Rojas Torres, y no ha
biéndose presentado a tomar posesión 
en los plazos reglamentarios y prórro
ga concedida por Orden de 12 de Agos
to último, según comunica el Goberna
dor civil

Este Ministerio ha dispuesto que ef 
mencionado Oficial tercero sea baja de
finitiva en el Escalafón del personal 
técnico-administrativo de este Depar
tamento, sin derecho a ulterior coloca
ción, de conformidad con lo estableci
do en el párrafo tercero del artículo 
10 del Reglamento para ejecución de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y en el Decreto de 12 de Diciembre de 
1924, modificativo ;de los artículos 10 y 
61 de dicho Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Noviembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Inspector regional de 
la zona a que pertenecí la Jefatura de 
Obras públicas de Huelva, al informar 
el presupuesto de gastos originados 
con los agotamientos de fundación de 
pilas y estribos del puente sobre el río 
Carreras, en la carretera de Gibraleón 
a Ayamonte a isla Cristina, en la men
cionada provincia,

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
propuesta y la formulada por el Con
sejo de Obras públicas, con fecha 16 
del actual, ha resuelto que por el Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie- 
dos de Caminos, Canales y Puertos, don 
Federico Keller, se instruya expediente 
para depurar las responsabilidades en 
que pudieran haber incurrido el Inge 
niero Jefe de la citada provincia, don 
Juan B. Conradi y el subalterno D. Isi
doro Navarrete, por haber ejecutado 
obras sin disponer de crédito para ello, 
abonándosele por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de su 
categoría señala el Reglamento de die
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto segundo del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1931.

p. D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras públi
cas.

l mo. Sr.: Habiendo llegado a cono
cimiento de este Ministerio que en k)S 
servicios que dependen de la Junta de 
Obras del puerto de Huelva ocurren 
anormalidades que es conveniente es
clarecer para exigir en su caso las res
ponsabilidades que procedan,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Inspector general del Cuerpo de Ing©-
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nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
3. José Serrano Lloveres, gire una vi- 
.ila -extraordin.ria a todos los servi
cios de la misil.a, con la urgencia po
sible y proponga las resoluciones qué 
de la misma se deduzcan; abonándosele 
por la ejecución de estos servicios las 
dietas que para los de su categoría se
ñala el Reglamento de Dietas y Viáti
cos de 18 de Junio de 1924, con cargo 
al capítulo 5.°¿ artículo único, concep
to segundo del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid,. 21 ele Noviem
bre de 1931.

p . m ,
JOSE SALMERON Y GARCÍA

Señor Director general de Obras públi
cas,

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
informe emitido por la Comisión en
cargada de revisar los expedientes de 
Ingenieros declarados postergados o 
disponibles, proponiendo se instruya 
expediente para depurar las respon
sabilidades en que pudiera haber in
currido el Consejero-Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Cayetano Ubeda 
Saráchaga, por infracción del artícu
lo 61 del Reglamento del citado 
Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de 
Obras públicas, ha dispuesto que por 
el Consejero-Inspector general del 
mencionado Cuerpo D. Angel Gómez j 
Díaz, se instruya dicho expedie-n&j, 
abonándosele por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de su 
categoría señala el Reglamento de die
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto segundo del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1931.

P< D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Al constituirse la Sección 
fie Carreros y Carga y Descarga en las 
¡estaciones, dentro del Comité paritario 
fie Transportes Terrestres de Zaragoza,

quedó integrada la representación de 
dicha Sección por cuatro Vocales de 
cada representación y carácter del Gre
mio de Carreros, y uno de cada carác
ter y representación del Gremio de Car
ga y Descarga, y al encontrarse vacante 
en la actualidad, tanto la representa
ción patronal como la obrera, de los 
correspondientes a Carga y Descarga, 
precisa dar una nueva organización a 
esta Sección para su mayor eficacia; ¡ 
organización que sin duda podría ser ] 
la de que dicha Sección se desglosase 
en dos: una de Carreros, que podría 
continuar con los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes que 
hoy en realidad la integran, y otra de 
Carga y Descarga en las estaciones, 
que asimismo podría estar compuesta 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción; con lo cual solamente habría que 
proceder a la celebración de elecciones 
para la constitución de la Sección de 
Carga y Descarga, ya que la de Carre
ros está virtualmente organizada en la 
actualidad; y por ello,

Este Ministerio ha.dispuesto:
1.° Que la actual Sección de Carre

ros y Carga y Descarga en las estacio
nes, del Comité paritario de Transpor
tes Terrestres, de Zaragoza, quede di
vidida en dos, de las cuales, una será 
de Carreros e integrada por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes en cada representación, cual 
hoy lo está, y la otra, de Carga y Des
carga en las estaciones, que se compon
drá de tres Vocales efectivos y tres su
plentes, también en cada representa
ción; teniendo ambas igual jurisdicción 
que la hoy marcada para la Sección de 
Carreros y Carga y Descarga en las es
taciones.

2.° Que para la designación de los 
tres Vocales efectivos y tres suplentes 
de cada representación que han de in
tegrar la Sección de Carga y Descarga 
tendrán derecho de elección las Socie
dades patronales y obreras inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio, que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , soliciten tomar parte en ¡ 
las elecciones, haciendo declaración del l 
número de sus obreros y socios respec
tivamente, así como las Sociedades de 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Censo-; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros de Electricidad, Gas y simi
lares de Valladolid, pidiendo que los 
instaladores electricistas pasen a de
pender del Comité paritario de Agua, 
Gas y Electricidad; y considerando que 
al constituirse el Comité que queda di- 

* cho, los mencionados instaladores elec
tricistas no quedaron sometidos a su 
jurisdicción, por encontrarse ya some
tidos a la del de Construcción, en el 
que, sin embargo, no tienen represen
tación propia, y ' sin que haya razón 
que abone esta situación, que merece 
variarse, para que pasen a depender dei 
de Agua, Gas y Electricidad, que .guar
da más similitud con sus actividades, y 
al cual puede llevar su representación 
propia con sólo aumentar el número 
de Vocales que actualmente integran 
este Organismo, para dar entrada a los 
patronos y obreros representantes de 
la actividad de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dejen de depender del Comi

té paritario de la Construcción de Va
lladolid los instaladores electricistas y 
queden sometidos a la jurisdicción del 
de Agua, Gas y Electricidad de la mis
ma capital, cuyo número de Vocales se 
amplía en dos efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación, 
para que dichos puestos sean ocupados 
por representantes elegidos por patro
nos y obreros instaladores electricistas.

2.° Para la designación de ios dos 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes que en cada representación se 
amplía, tendrán derecho de elección las 
Sociedades patronales y obreras inscri
tas en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones, así como las 
Sociedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte en 
las imsmas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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ILmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 

lecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comité 
paritario de la Industria de la Pesca, de 
San Sebastián, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario antedi
cho quede constituido en la forma si
guiente: ,

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Anclonaegui, D. Isidoro Ártaza, 
D. Segundo Ruarte, D. Julio Ciganda y 
D. Joaquín Susperregui.

Vocales patronos suplentes: B. Angel 
Martiarena, D. Pedro Fillol, IX José As-, 
tigarraga, D. Angel 'Fernández y don 
Ignacio IMa.

Vocales obreros efectivos: D, Félix 
González Gómez, D. Bernardina. Cami- 
ño Cousillas, í>» Andrés Vidal Gómez, 
D. Ramón Marino Pérez y B. Luis Gó
mez Arias.

Vocales obreros suplentes: D. Vicente 
Caíalín Minteguiaga, D. Ramón Rodrí
guez Rodríguez, D. Manuel Alfonso 
Cruz, D. José Gayoso Pazos y D. José 
Sonto Torrente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado, como consecuencia del Decre
to de fecha 3 de los corrientes, rela
tivo a la reorganización del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, modificar 
la constitución de la Junta consultiva 
de Cajas generales de Ahorro popular, 
creada por Real decreto de 16 de Ene
ro último, sustituyendo el Presidente, 
Vicepresidente y Vocal primero, que 
lo eran el Director general de Acción 
Social, Subdirector y el Jefe de la 
Sección de Cooperación!, Cajas gene
rales de. Ahorro y Obras Sociales, res
pectivamente, por los Sres. Director y 
Subdirector generales de Trabajo y el 
Jéfe del Servicio de Acción Social; 
continuando, por lo que respecta a los 
demás miembros de la misma, en igual 
forma que determina la aludida dis
posición.

Madrid, 14 de Noviembre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. S r.: Transcurrido el plazo de 
veinte días prevenido en la Orden de 
este Departamento, que mandó reno
var el Comité paritario de Banca, de

Valencia, organismo que ejerce juris
dicción sobre las provincias de Va
lencia, Alicante y Castellón, es llegado 
el momento de cumplimentar total
mente la mencionada Orden, dispo
niendo el plazo en el cual lian de ce
lebrarse las elecciones, con determi
nación especifica de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas; 
mas como si a la renovación se pro
cede sin más razonamientos, sólo ha
brán de designarse siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación, que es el núme
ro que actualmente integra dicho or
ganismo paritario, y es sabido que por 
la gran jurisdicción que abarca este 
Comité, con ese número de personas 
no se puede atender debidamente a 
todas las necesidades del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto :-
1.° Que el número de Vocales que 

han de elegirse para constituir las re
presentaciones patronal y obrera del 
Comité paritario de Banca de Valen
cia será el de nueve efectivos e igual 
número de suplentes en cada repre
sentación, en vez de siete de cada ca
rácter y en cada una de ellas, que era 
el número que antes lo integraba.

2.° Que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
nueve Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar el Comité 
paritario de Banca, de Valencia.

3.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por las entidades siguientes: Asocia
ción de Banqueros de Barcelona, por 
lo que se refiere al Banco de Valen
cia, Banco Español de Crédito, Banco 
de Aragón y Banca “Hijo de' Manuel 
Peral”,.-de Elche; Asociación de la 
Banca Española del Centro de Espa
ña, por lo que se refiere.a los Bancos 
Híspano Americano, Banco Interna
cional de Industria y Comercio, Ban
co Central y Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir; Asociación 
de Bancos y Banqueros del Norte de 
España, por el Banco de Bilbao y el 
Banco de Vizcaya, y la Federación 
de Bancos y Banqueros de Barcelona, 
por los siguientes: Banco ■del Río de 
la Plata, Crédit Lyonnais, Anglo South 
American Bank Lid’, y Societé Gené
rale de Banque. Todos los Bancos ex
presados se refieren a Sucursales do
miciliadas en Valencia, excepto^ el 
Banco de Valencia.

4.° La representación obrera será 
designada por las siguientes entida
des : Asociación de Empleados de Ban
ca, de Alcoy y  pueblos adheridos, con

125 socios; Asociación de Empicadas- 
de Banca, Bolsa y similares, de Ali
cante, con 266; Asociación de Em
pleados de Banca, Bolsa y similares, 
de Castellón, con 138; Sociedad d£ 
Empleados de Banca, de Játiba, coa 
129; Asociación de Empleados de Ban
ca, de Algemesí, con 56, y Asociación 
de Empleados de Banca y Bolsa, do 
Valencia, con 897; y ■

5.° Las entidades expresadas debe-’ 
rán remitir sus respectivas actas dé 
elección a la Delegación regional de, 
Trabajo en Valencia. ¡

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de No* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar las Secciones de Tracción Mecá
nica y Pompas Fúnebres del Comité 
paritarios de Transportes Terrestres, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones expresadas del Comité pari
tario de Transportes Terrestres, de Ma* 
drid, queden constituidas en la forma 
siguiente:

Sección  de Tracción Mecánica^ „

Vocrdes patronos efectivos: D. José 
Gómez Fernández, D. Lucas Petisco 
Hernández, D. Emilio de la Quintana 
y de las Rivas, D. Antonio González 
Sánchez de Vivar, D. Pascual Verdií 
Darder, D. Román Aldesoro Churruca 
y D. Julio Casesús Barber.

Vocales patronos suplentes: D. Angel 
Domínguez Sierra, D. José Suárez Az- 
cano, D. Joaquín Cabellos Tomás, don 
Rogelio Velasco Villar, D. Pedro Gon
zález Vecina, D. Manuel Herrero Ber- 
nard y D. Manuel Quelle Aviles.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Orueía Verdalles, D. Francisco 
Barranco Guardeño, D. Fernando Es
paña Alberro, D. Carlos Hernández 
Zancajo, D. Manuel Arias Fernández, 
D. Vicente Martínez Campos y D. Julio 
D^iz Herredón.

Vocales obreros suplentes: D. Canu
to Rodríguez Martínez, D. Antonio 
Alonso Gil, D. David Robledo Moreno, 
D. Fulgencio Ayala López, D. Salvador 
Fernández Ajate, D. Marino Marcos1 
Guerra y D. Ventura Esteban F ern án
dez.

Sección de Pompas Fúnebres.

Vocales patronos efectivos: D. Apo* 
Ionio Gómez Gorroio, D. Eugenio Mar
tínez Gil. D. Gregorio García Matamo*
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ros, D. Antonio Villázón Villazón y don 
Francisco Durán Barrios.

Vocales patronos suplentes: D. Bal- 
gomero Gómez García, D. Gonzalo Gar
cía Matamoros, D. Pantaleón Herrera, 
D. Francisco Braojos y D. Eugenio Mu
ñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Fernández, D. Francisco Mora, don 
Joaquín Moya, D. Ciríaco San José y 
D. Julián ¿Abad.

Vocales obreros suplentes: D. Este
ban Tari, D. José Trillo, D. Valeriano 
Monterrubio, D. Francisco García y 
D. Pablo Becerro.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó renovar el 
Comité paritario del Comercio en ge
neral, dé Gijón, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censó Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el Comité paritario del Comercio en 
general, de Gijón, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida por 
el Sindicato patronal de Comerciantes 
y  Almacenistas (Comercio en general), 
Unión de los Gremios del Comercio y 
de la Industria (Comercio en general), 
Asociación Asturiana de Almacenistas 
de Tejidos (Venta al por mayor) y 
Sindicato patronal de Aserradores y 
Almacenistas de Maderas, de Gijón, en 
cuanto a los que en su registro figuren 
adscritos a la actividad de Comercio 
en general.

3.® La representación obrera será 
designada por la Asociación de Depen
dientes del Comercio y de la Indus
tria; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección a la Delegación regional del 
¡Trabajo, en Oviedo, haciendo declara
ción  jurada del número de sus obreros 
X socios, respectivamente.
i:. Le <jue digo a V> I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 23 de Octubre último, 
que mandó celebrar las elecciones para 
la designación de los Vocales que han 
de integrar el Comité paritario de Ar7 
tes Gráficas, de Jerez de la Frontera, y 
visto el resultado de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario expresa
do quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Salido Gutiérrez, D, José Barroso Prie
to, D. Tomás García Figueras, D. Ma
nuel Martín Domínguez y D. Luis de la 
Sierra Bustamante.

Vocales patronos suplentes: D. Jesús 
Gutiérrez Rapp, D. Manuel Máximo 
Ruiz, D. Francisco -Salido la Cal, don 
Manuel Díaz Casas y D. José L. Nava
rro Balso.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Barberá Soto, D. Manuel Figueroa Or
tega, D. Salvador Morales Romero, don 
Francisco Carrascal Béjar y D. Fran
cisco Pinteño Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Casamiíjans Pazos, D. Francisco 
Cuenca Jaén, D. José Melero Ratés, don 
José Real Pérez y D. Manuel Valerio 
Gil.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó renovar el Co
mité paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Valencia, dando un plazo 
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran incribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y  obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido dicho 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Co
mité paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Valencia, se verifiquen 
dentro de lplazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M adbth

2.° La designación de las respectivas 
representaciones se hará por las enti
dades siguientes:

Entidades patronales: Sociedad Gre
mial de Vinos, Aceites y Licores, con 
230 obreros; Sociedad de Confiteros, 
Pasteleros y similares (en cuanto a co
mercio de la alimentación); Asociación 
de Almacenistas de Coloniales, Salazo
nes, Cereales y similares, de Valencia 
y su provincia, con 310, y el Sindicato 
Gremial de Comestibles, con 540.

Entidades obreras: Dependencia Mer
cantil, de Játiba, con 60 socios; Depen
dencia Mercantil, de Sueca, con 24; De
pendencia Mercantil, de Utiel, con 53; 
Sociedad de Dependientes y Empleados 
de Comercio, de Valencia, con 478, y 
Dependencia Mercantil, de Valencia, 
con 2.401.

Todas estas entidades tomarán parte 
en la elección solamente los socios ads
critos a Comercio de la Alimentación; y

3.° Las entidades expresadas, tanto 
patronales como obreras, remitirán sus 
respectivas actas de elección a la De
legación Regional de Trabajo en Va
lencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de i 931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
18 de Julio de 1931, sobre creación 
del Patronato de Política Social Inmo
biliaria del Estado, que la presidencia 
de este organismo sería ejercida por 
el Director general de Acción Social, 
y suprimido este cargo por el Decreto 
de reorganización de los servicios de 
este Ministerio, fecha 3 de Noviem
bre del corriente año, que adscribió 
los asuntos de la competencia de la 
Dirección general de Acción Social a 
la de Trabajo,

He tenido a bien disponer que sean 
Presidente y Vicepresidente n a t o s ,  
respectivamente, del mencionado Pa
tronato en pleno y de su Comisión 
ejecutiva el Director y el Subdirector 
general de Trabajo, quedando modifi
cado en tal sentido el Reglamento de 
la mencionada institución, aprobado 
por Orden de 5 de Octubre último.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos, Mudrid, 20 de 
Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

ORDEN
Ilm o . S r . : P or Decreto de la P resi

dencia del Gobierno de la República, 
dictado a p ropuesta de este M inisterio 
de Econom ía e  inserto  en la Ga c e t a  
de 7 de N oviem bre actual, se nom bra
ron los Vocales de la Ju n ta  Consulti
va de Aranceles y Valoraciones, cuya 
designación reglam entaria  con carác
ter electivo correspond ía  realizar, ha
biéndose designado a este fin con tal 
carácter tres Vocales p rop ie tarios y 
tres suplentes, de conform idad con lo 
prevenido en el apartado f) del a r
tículo 12 del D e c r e t o  orgánico de 
constitución de la expresada Jun ta 
Consultiva.

F iguraban en la aludida designación 
D. Luis Checa Toral, como suplente 
de D. José aMría Tallada, y D. David 
F erre r Valles, como suplente de don 
Santiago V a l i e n t e  O roquieta; pero 
exisiiendo, p o r razón de sus d istin tas 
residencias, dificultad pa ra  establecer 
la relación que corresponde en tre  el 
Vocal p ro p ie ta rio  y el Vocal suplente 
por lo que se refiere a los Sres. Checa 
y Tallada, procede que, sin v aria r las 
designaciones efectuadas, el Sr. F e
r re r  pase a ser suplente del Sr. Talla
da, desem peñando la suplencia del se
ñ o r Valiente D. Luis Checa Toral. 

En su consecuencia,
Este M inisterio se ha servido dispo

ner que a los efectos de las funciones 
tpie como Vocales de la  Ju n ta  Consul
tiva de Aranceles y V aloraciones co- 
írresponde desem peñar a los señores 
D. José M aría Tallada y D. Santiago 
.Valiente O roquieta, se considere como 
suplentes de los m ism os a los señores 
D. D avid F e rre r  y Valles y D. Luis 
Checa Toral, respectivam ente.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de N oviem bre de 1931.

NICOLAU

Señor P residen te de la Ju n ta  Consul
tiva de Aranceles y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los n ú m eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
m ios m ayores de cada una de las

tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm s. P rem ios , Poblaciones.

39.075 150.000 León, ídem , ídem .
31.457 80.000 V i t o r  i a, Barcelona, 

Campillos.
556 60.000 H u e l v a ,  Salam anca,

Melilla.
7.502 20.000 M adrid, ídem, ídem.

18.018 3.000 M adrid, C á d i z ,  Se
villa.

35.084 3.000 Barcelona, ídem, id.
28.747 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Zaragoza.
27.689 3.000 M adrid, Valencia, Ma

drid.
37.240 3.000 San Feliú  de Llobre-

gat, ídem , ídem.
32.541 3.000 Barcelona, H u e l v a ,

Zaragoza.
29.249 3.000= Bélmez, M adrid, Sa

ma de Langreo.
2.978 3.000 A randa de D u e r o ,

Palm a de Mallorca, 
Sanlúcar la Mayor.

19.197 3.000 Pam plona, Albacete,
San Sebastián!.

4.047 3.000 Valladolid, M a d r  i d,
Murcia.

8.836 3.000 M adrid, ídem , Gijón.
33.659 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Fuengirola,
5.428 3.000 Santander y M adrid,

Minas de R íotinto, 
Oviedo.

30.606 3.000 B arcelona, G ranada y
M adrid, Alameda.

6.476 3.000 Barcelona, M adrid y
Q uin tanar de la Or
den, Zaragoza.

39.783 3.000 M adrid, ídem , ídem.
31.110 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Pam plona.
8.056 3.000 M adrid, Palm a de

Mallorca, Oviedo.
32.672 3.000 M adrid, Málaga, Vé-

lez-Mála°a
38.789 3.000 Sanlúcar de Barram e-

da, ídem , ídem.

M adrid, 21 de N oviem bre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreg lo  al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero  de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

 ̂Ju lia  M iralles Rodríguez, Justa Ma
ría  Luisa Lucas Brasero y María -de 
las M ercedes Rosario García, del Asilo 
de N uestra Señora de las Mercedes.

Lucía Sara Sánchez y M aría del 
-Consuelo Vázquez de Frutos, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

M adrid, 21 de N oviem bre de 1931. 
El D irector general, Al turo Eorcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1.° DE DICIEMBRE DE 1931.

Ha de constar de seis series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, d iv id idos en dé
cim os a tres pesetas, d istribuyéndo
se 809.172 pesetas en 2.001 prem ios  
para cada serie, de la m anera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de........................................  100.000
1 de........................................ 60.000
1 de   ; 20.000
1 de........ ...............................  10.000

15 de 1.500...........   22.500
1.679 de 300............................  503.700

99 aproxim aciones de 300 
pesetas cada una, pa ra  
los 99 núm eros restan 
tes de la centena del
prem io p rim ero   29.700

99 ídem  de 300 id . id.,
para  los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem io segundo.... 29.700 

99 ídem  de 300 id. id.,
para los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem io te rce ro   29.700

2 ídem  de 800 pesetas
cada una, pa ra  los nú
m eros an te rio r y poste
r io r  al del prem io p r i
m ero ..................................  1.600

2 ídem  de 600 pesetas*
para  los del prem io se
gundo ...........    1.200

2 ídem  de 536 ídem  id. 
p a ra  los del p rem ia te r
cero ..........    1.072

2.001 809.172

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualqu ier otro prem io que 
pueda co rresponder al b illete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los núm eros an terio r y pos
te rio r al de los prem ios prim ero , se
gundo y tercero, que si saliese p re
m iado el núm ero 1, su an terio r 
es el núm ero^39f000, y si fuese éste 
el agraciado, €  billete núm ero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 360 pesetas se sobren tien
de que, si el premio prim ero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual form a las aproxim aciones de 
-los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades prescrip tas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia form a se ha
rán  después sorteos especiales para 
ad judicar cinco prem ios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
Jos Establecim ientos de Beneficencia 
p rovincial de M adrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concui’rentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobr$ 
dudas que tengan respecto a las ope> 
raciones de los sorteos. Al dia siguien* 
te de efectuados éstos, se expondrá $
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resultado al público* por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 22 de Junio de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 25 de los corriente, a las 
once" de su mañana, en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de

documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 20 de Noviembre de 1931.— 
El Director general, Mariano Tejero.

Relación de ¡as facturas de capones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 14 de Noviembre hasta el día de 
hoy al Banco de España para que 
proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, basta la factura 
número 7.250.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.025.

Amortizable 4 por 100, 1908, basta 
la factura número 450.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta’ 
la factura número 900.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 700.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
■la factura númeío 825.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 800.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin inv* 
puesto, hasta la factura número 2.925*

Amortizable 3 por 100, 1928, bastar
la factura número 1.200.

- Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 725.

Amortizable 4 1 /2  por 100, 1928,- 
hasta la factura número 700.

'Amortizable 5 por 100, 1920, hasta’ 
la factura número 875.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante, en la Escuela Pro

fesional de Comercio de Valladolid,la 
Cátedra de Cálculo comercial, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, con arreglo a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1915 y 31 de Agosto de 1922 y Orden 
ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente 
certificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días natu
rales, a contar desde el en que se pu
blique esta convocatoria en la Gaceta

d e  M a d r id , plazo que se amplía en 
quince días para los Catedráticos re
sidentes en Canarias y Baleares.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Artículo 1.° Podrán acudir al con
curso los autores de trabajos que ha
ya publicado 3a Academia, cuya fecha 
no sea anterior al 1.° de Enero de 1929 
y los de trabajos inéditos que aspiren 
a la publicación de éstos. Unos y otros 
deberán presentar una instancia en la 
que expresen su deseo, el título que 
tenga el estudio por el que aspiren al 
premio y las señas de su domicilio. La 
Secretaría dará a cada uno de los in
teresados un recibo que les sirva de 
resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece 
tres premios de 1.000 pesetas cada 
uno, tres de 500 y tres de 250, los cua
les otorgará, si hay lugar a ello, dis
tribuyéndolos éntre los autores de los 
trabajos presentados, con arreglo al 
mérito que la Academia atribuya a ca
da uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán 
■de estar escritos en castellano. En el 
caso de mérito intrínseco equivalen
te tendrán preferencia los trabajos 
que aparezcan redactados y presenta
dos con mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia imprimí*

D I R E C C I O N  GENEJ ■ 
€  ■
- \

En arm onía c o n  lo  d ispuesto  en  el Real d ecreto  de este M inisterio de 2 de A g o s to  de 1930 (artículo 2.°) y Real orden  de jjjj
m es 5 las plazas de M M  /

' V; f

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
M úme:ro 

do piezas

Marines Marinos Valencia . . . . . . . . . L ir ia ......................... ............ I

Bantaella. Santaella..................................................... Córdoba. La Rambla .................... 1

Í -r
¡ V1 ;
) ■ >

Junquera de A m b ia .................... Junquera do Am bia. Orense , .  ........ ... AÜariz . . ....................... 1
ir u e c h a .............. .. Iru ech a ................ .................................. S o r ia .. . . .  . . . . . . . M edínaeeli...................... 1 Í "■

El Herrumblar ......................... ............*. El H erru m blar ................. Motil!a del Palancar . . . . I l

Algim ia de Almonaci-d y M ateí.......... Alsbmia de Aimonacid Castellón de la P la

Puebla de Tornera............ ..

rxxgixxi a. vaü .................................. '♦ V*

Puebla de Tornera
n a .. . .  ...................

Idem . . . . . . . . . . . . .
Seg rbe ......................... .. 1

1
Casavieja............................ *...................... Casavieja ......................... ..................

Rellén R . . . ...............................................
A v ila .. . . . . . . . . . . . Arenas de San P e d r o .. . . 1 ¡

Be lé n ............ ............................................. A licante. . . . . . . . . . Villa jo vesa l \ ¡,
4 .

Las instancias, en papal de S.a clase 
Madrid, 18 de Noviembre de 1931. -

í. se dirigirán al Sr. Alcalde.Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido,- acompañan 
-  El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujiliano. — V,° B °: El Direetor general, P. D., S. Ruestá?

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON
CURSOS DEL AÑO 1933.

! Primer premio (artículo 41 de los 
Estatutos.)

Destinado a premiar: Trabajos pu
blicados o inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relacio
nados con las ciencias que la Acade- 

| mia cultiva o con las aolicaciones de 
i estas ciencias
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TITU LO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta
la factura número 34,

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número. 1 1 .

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 11.

Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
3a factura número 67,

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 18.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
3a factura número 12.

DEUDA FERROVIARIA 
C upón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la
factura número 750.

Amortizable al 4 1 /2  por 100, 1928,
hasta la factura número 230.

Amortizable al 4 1 /2  por 100, 1929, 
hasta 3a factura número 500.

Los presentadores pueden p ercib ir 
en dicho Raneo el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 21 de Noviembre de 1931.—  
E l D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en

el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Argemesí 
(Valencia), D. Antonio Cea Quintana, 
el siguiente prorrateo con arreglo a los 
4 /5  del sueldo anual de 8.000 pesetas: 

E l Ayuntamiento de Puebla del Duc 
abonará mensualmente 34,24 pesetas. 

E l de Carcagente, 192,59.
E l de Gandía, 45,10; y 
E l de Argemesí, 261,40.
E l Ayuntamiento de Argemesí recau

dará de los demás la parte que les ha 
correspondido y abonará ai jubilado 
integramente su jubilación mensual.

Madrid, 20 de Noviembre de 1931.— 
E l Director general, González López.

ral d e  s a n i d a d

de Noviembre del m ism o año (normas 8 .a y .9 .a), se anuncian para su
los Titulares siguientes:

provisión en propiedad, durante un plazo de un

CAUSA
nE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría  

da la plaza :

Dotación anual 

Puso tas

JN úmero 
de familias inclui
das en Beneficen

cia  municipal

FORMA
DE PR O V ISIÓ N

Ctenso 

de población OBSERVACIONES

Renuncia_____ . . . I ns p ector mun leí -
pal de San id ad .. 4» 1.650 5 Concurso de anti*

gü dad. . . . . . . . . 942 i J>
Interinidad ídem .......................... 1 * 3.300 120 Id e m ............ 4 416 »
Ttofrmídiin ......... íd e m ......................... 2.a 2 .750 - 2Q0 Id e m ............ .. 4.001 »
Renuncia............. Idem ...................... 5» 1.375 Nineuna. fd e n u .. .  . . . 602 Igualas: 3.62.5 .peseta?.
Nii p¡v n p í ¡ p, i fi n í dem ..•**»*«•«<•• 4 a 1.650 15 Id em ., . . i . . . . . . . . 947 »U Uw Y U v i v  t ' v í v i l  < » *

Remonda . . Id 0 • n . . . . . . . . . . . . . 3.a 2.200 24 Idem ................... .. 1.684 Igualas: 5.250 pesetas*
Idem . . .  . . Idem ......................... 4.a 1.650 6 Id em ........................ 1,043 »
I d e m " ; ........... Idem . . . . . . . . . . . . . 3.a 2.200 65 Idem ......................... 2.815
Idem . . .  . • • .« ídem ............... 3.a 2,500 100 Idem . . . . . . . . . . . . . 2.600

$  a la misma La ficha de méritos (Norma 10 a de la R. O. de 11 de Noviembre <te 1930',

rá por su cuenta los trabajos inéditos 
premiados, según los elementos de que 
disponga lo perm itan y en la form a 
que en cada caso ha de acordar, en
tregando 100 ejem plares de su trabajo 
a cada autor premiado.

Segundo con cu rso  (artícu lo  43 d\e los  
Estatutos.)

En él se adjudicará un premio al 
autor de la Memoria que desempeñe 
satisfactoriamente, a ju icio  de la m is
ma Corporación, el tema siguiente: 
“Enumeración razonada de las rocas 
hipogénicas de España”.

Artículo 1.° Los premios de este 
concurso, que se ad judicarán; confor
me lo merezcan, a las Memorias pre
sentadas, serán de tres c lases: p rem io ,  
propiamente dicho, a c c é s it  y m en c ió n  
h on orífica .

Artículo 2.° E l p re m io  consistirá 
un diploma especial en que conste 

ia adjudicación; una medalla de oro 
de 60 gramos de peso, exornada con 

.•el sello de la Academia, que en sesión 
pública entregará el Sr. Presidente de, 

J a  Corporación a quien le hubiere me

recido y obtenido o a persona que le 
represente; retribución pecuniaria, al 
mismo autor o concurrente "'‘premiado, 
de 2.000 pesetas; im presión pór cuen
ca de la Academia, en la colección de 
sus Memorias, de la que hubiere sido 
laureada, y- entrega, cuando esto se 
verifique, de 100 ejemplares al autor.

Artículo 3.° E l p rem io  se adjudica
rá a la Memoria que no sólo se dis
tinga por su relevante mérito científi
co, sino también por el orden y irfé- 
todo ide exposición de materias y re
dacción bastante esmerada, para que 
desde luego pueda precederse a su pu
blicación.

Artículo 4.° E l a cc és it  consistirá 
en diplom a y medalla iguales a Iqs 
del p re m io  y adjudicado del mismo 
modo, en la im presión de la Memoria, 
coleccionada con las de la Academia 
y entrega de los mismos 100 ejem 
plares al autor.

A rticu lo  5.° E l a c c é s it  se adjudi
cará a la Memoria poco inferior en 
m érito a las premiadas y que verse so
bre el tema propuesto, o, a ifalta de tér
mino superior con que com pararla a

la que reúna condiciones científicas f  
literarias aproximadas, a ju icio  de la 
Corporación, a las impuestas para la 
adjudicación u obtención del premio.#

Artículo 6.° La m en c ió n  h on orífU  
ca  se hará en uní diploma especiaí 
análogo a los del p rem io  y a c c é s it , que; 
se entregará también en sesión públi-' 
ca al autor o concurrente agraciadoi 
o persona que le represente.

Artículo 7.° La m en ción  h o n o r í f ic a  
se hará de aquella Memoria verdade
ramente notable por algún concepto, 
pero que, por no estar exenta de lu
nares e im perfecciones, ni redactada 
con el debido esmero y necesaria cía-' 
ridad para proceder inmediatamente 
a su publicación, por cuenta y bajo 
la responsabilidad de la Academia, no< 
se considere digna de p rem io  ni ide 
accés it .

Artículo 8.° L as  Memorias que s0  
presenten optando a los premios ofre
cidos en este concurso se entregarán 
en la Secretaría de la Academia, dep$ 
tro  del plazo señalado y en pliego# 
cerrados, sin firma ni indicación! de| 
nombre del autor; pero con un lem$
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perfectamente legible en el sobre o 
cubierta, que sirva para .diferenciarlas 
unas de otras. El mismo lema de la 
¡Memoria deberá ponerse en el sobre 
de otro pliego, también cerrado, den
tro del cual constará el nombre del 
autor y las señas de su domicilio o 
paradero.

Artículo 9.° De las Memorias o 
pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia -dará a las personas que los 
presenten y entreguen un recibo en 
■que conste el lema que los distinga y 
¡el número de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo
rias dignas de premio o accésit se 
abrirán en la sesión en que se acuer
de o decida otorgar a sus autores una 
u otra distinción y recompensa, y el 
señor Presidente proclamará los nom
bres de los autores laureados en aque
llos pliegos contenidos.

Artículo 11. El pliego señalado con 
el mismo lema que la Memoria digna 
de mención honorífica  no se abrirá 
hasta que su autor, conformándose 
con la decisión de la x\cademia, con
ceda su beneplácito para ello. Para 
poder obtenerle se publicará en la 
G aceta de Madrid el lema de la Me- 
frioria en este ultimo concepto pre
miada, y en el improrogable término 
(de dos meses, el autor presentará en 
Secretaría el recibo que de la mis
ma dependencia obtuvo como concu
rrente al certamen, y otorgará por es
crito la venia que se le pide para dar 
publicidad a su nombre.

Transcurridos los dos meses de pla
zo que para llenar esta formalidad se 
conceden, sin que nadie se dé por 
aludido, la Academia entenderá que 
el autor de aquella Memoria renuncia 
a la honrosa distinción que legítima
mente le corresponde.

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados ni con premio propiamen
te dicho, ni con accésit, ni con meiz- 
0x>n honorífica, se quemarán en la 
fijjisnra sesión en que la falta de mé
rito de las Memorias respectivas se 
hubiese declarado. Lo mismo se hará 
con el pliego cerrado correspondiente 
a la Memoria agraciada con mención 
hooorífica  cuando, en los dos meses 
de que trata la regla anterior, el autor 
no hubiere concedido el permiso para 
abrirlo.

Condiciones generales para ambos 
concursos.

Articulo 1.° Estos concursos que
darán abiertos el día de la publica
ción de este programa en la Gaceta 

e Madrid y  cerrados el 31 de Octu- 
re de 1933, a las diez y siete horas;

plazo dentro del cual se recibirán en 
la Secretaría de la Academia, Valver- 
de, 26, los trabajos e instancias que 
se presenten.

Artículo 2.° Podrán acudir al con
curso los autores españoles, portugue
ses e iberoamericanos que presenten 
trabajos que satisfagan a las condi
ciones establecidas en este programa. 
Se exceptúan los individuos numera
rios ele la Corporación.

En el concurso ordinario a premios 
por esta Academia, conforme a los ar
tículos 41 y 43 de sus Estatutos, co
rrespondiente al año 1930, ha obteni
do premio con arreglo ál artículo 43 
la Memoria correspondiente al tema 
“ Estudio de una región volcánica es
pañola incompletamente conocida” y 
señalada con el lema “ Celebraré a Gea 
madre de todos, la de sólidos funda
mentos, antiquísima y que alimenta 
en su suelo cuantas cosas existen.-— 
Homero.”

Abierto el sobre que contenía el 
nombre del autor, resultó ser éste el 
Sr. D. Francisco Hernández-Pacheco 
de la Cuesta.

Con opción a los premios ofrecidos 
en el concurso de 1931 abierto confor
me al artículo 41 de los Estatutos, se 
han presentado las Memorias siguien
tes:

“ La densidad del aire atmosférico y 
sus variaciones” , por E. Moles, en co
laboración de M. Payá y T. Batuecas.

¡ “ Introducción a una Electroterapia 
basada en la Fisiología y en la Elec
trotecnia de hoy” , por D. Teodoro 
Heliodoro Téllez-Plasencia.

“ Algo de crítica científica. —  Las 
fórmulas de la dilatación” , por D. Lu
cas Lobo Peña.

“ Sinopsis de los Cicindelidae y Ca- 
rabidae, subfamilia Carabinae, de la 
Península Ibérica y Pirineos propia
mente dichos” , por D. José María de 
la Fuente.

“ Enumeración y distribución geo
gráfica de los esferopsidales conocidos 
de la Península Ibérica y de las islas 
Baleares, familia Esferioidáceos” , por 
P. Luis M. Unamuno.

“ La fauna liásica de los cerros de 
Ayala y  de la Cruz de la Algueña” 
(Alicante), por D. Daniel Jiménez de 
Cisneros.

En el mismo concurso, con arreglo 
al artículo 43 de los Estatutos, se ha 
presentado una sola Memoria, señala
da con el lema “ En el Guadiana están 
los peces característicos de la Penín
sula Ibérica” y tema “ Estudio de la 
fauna ictiológica de agua dulce, con 
sus características biogeográficas, del

territorio español de la.Península Ibé
rica” .

Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.—. 
El Secretario general, José María de 
Madariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.

Corno ampliación a la información 
pública, anunciada en la G a c e t a  de 1.° 
de Julio último, referente ai pantano 
de Benageber (Valencia), en la que de
jó de incluirse el plano de la zona re
gable y las tarifas, cuya inclusión a los 
efectos .informativos prescribe el ar
tículo 1.° de la Ley de 7 de Julio 
de 1911,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer se someta a información 
pública el citado plano de la zona re
gable y tarifas, señalando el plazo de 
veinte días, a partir de la publicación 
de este anuncio en la G aceta de Ma
d r i d , para que puedan reclamar cuan
tos se crean perjudicados, a cuyo efec
to estarán de manifiesto ios expresados 
documentos, durante el mencionado pla
zo, en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos de este Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Va
lencia.

Las reclamaciones deberán presentar
se en- el citado Gobierno civil.

Los datos relativos a la zona regable 
y a las tarifas se detallan en la si
guiente

Nota-extracto para la información.
La zona regable comprende.la actual 

de la vega de Valencia, con una super
ficie de 10.500 hectáreas; los extréma
les de la misma, cuya superficie es de 
2.000 hectáreas, y la zona regable de los 
pueblos castillos, cuya superficie total 
es de 3.000 hectáreas, de las cuales 2.000 
hactáreas tienen perfecto derecho al 
riego, y 1.000 pueden considerarse co
mo extrémales.

Los nuevos regadíos, cuya superficie 
total es de 16.000 hectáreas, están en
clavados en los términos municipales 
de Domeño, Loriguilla, Losa, Chulilla, 
Bugarra, Casinos, Liria y  Olocau.

Las tarifas que se proponen para el 
riego van unidas, a la propuesta de zo
na regable.

Madrid, 20 de Noviembre de 1931.-— 
El Director general, José Salmerón y  
García.


